
    

  
  

        

SEGUNDA 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION 

QUE HACE EL SEÑOR DIEGO ROBERTO 
SANCHEZ GUTIERREZ A FAVOR DE LOS 
SEÑORES JORGE PATRICIO SANCHEZ 
GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ 
GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ 
GUTIERREZ, JOSE ANTONIO SANCHEZ 
GUTIERREZ Y CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ 
GUTIERREZ. 
CUANTÍA DONACION: $108.167,64 
MACHALA, 15 DE SEPTIEMBRE 2017 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION 

QUE HACE EL SEÑOR DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ A 

FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE 

PATRICIO: SANCHEZ GUTIERREZ, 

DIANA SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, 

ANA ELIZABETH SANCHEZ 

SUTIERREZ, JOSE ANTONIO 

SANCHEZ GUTIERREZ Y CLAUDIA 

CRISTINA SANCHEZ GUTIERREZ. 

CUANTÍA DONACION: $108.167,64 

DI: UNA COPIAS 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador; hoy Viernes quince de 

septiembre del año dos mil diecisiete, ante mí, 

ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 

DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA, comparecen voluntariamente, el señor 

DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, de estado 

civil soltero, de profesión Magister, domiciliado en esta 

ciudad de Machala. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto 

doy fe en virtud de las cédulas de ciudadania que me 

fueron exhibidas y me presentan para que eleve a 

Escritura Pública, la minuta que a continuación se 

detalla así: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de
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1 la cual conste el contrato de donación al tenor de las 

2 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

3 Combparecsn a ¡a celebración de la presente escritura 

4 de donación, por una parte en calidad de DONANTE 

5 el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, 

6 por sus propios derechos y por otra en calidad de 

7 DONATARIOS los señores: JORGE PATRICIO 

$ SANCHEZ GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ 

9 GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ 

10 GUTIERREZ, JOSE ANTONIO SANCHEZ 

GUTIERREZ, —CLAUDIA CRISTINA—— SANCHEZ 

GUTIERREZ, PABLO ANDRES SANCHEZ 

GUTIERREZ, todos mayores de edad con domicilio 

en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia 

de El Oro, con capacidad suficiente para obligarse y 

contratar y con pleno conocimiento de la naturaleza y 

efectos de este instrumento. SEGUNDO: 

ANTECEDENTES.- El Donante señor DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, es propietario de 

SEISCIENTAS NOVENTA — acciones ordinarias, 

2 nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

2 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, 

23 suscritas en el capital social de la compañía 

24 denominada, CAMEORO S5.A., mismas que constan 

23 inscritas en el libro de acciones y accionistas, las 

  
26 cuales las adquirió de la siguiente manera: a) Mediante 

27 Escritura Pública, otorgada ante el Notario Segundo 

28 del cantón Machala, Doctor Jopsé Javier Cabrera
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Román, el cinco de octubre del dos mil cuatro se 

constituyó 'a compañía denominada CAMEORO S.A, 

misma que se inscribió sn el Registro Mercantii del 

cantón Machala el ocho de diciembre del año dos mil 

cuatro, en la que el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ, suscribe en calidad de acoiomsta 

fundador cuatrocientas sesenta acciones ordinarias, 

nominativas e indívisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; b) Con fecha veintidós de 

octubre del año dos mil cuatro, mediante carta de 

transferencia de acciones la señora DIANA SOFIA 

SANCHEZ GUTIERREZ, procede a ceder CIENTO 

QUINCE acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor del señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ; <) Con fecha veintidós de octubre del año 

dos mil cuatro, mediante carta de transterencia de 

acciones la señora ANA ELIZABETH SANCHEZ 

GUTIERREZ, procede a ceder CIENTO QUINCE 

acciones ordinarias nominativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

favor del señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ. TERCERA: DONAGIÓN.- En virtud de los 

antecedentes expuestos, que forman parte esencial e 

integrante del presente contrato de donación y en 

mérito de los derechos y titulos invocados, así como 

con la copia de la Insinuación para donar que se 

adjunta como documento habliitante, el señor DIEGO
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ROBERTO SANCHEZ GUFIERREZ por sus prepios 

derechos DONA a  fevor de sus hermanos 

TRESCIENTAS SESENTA Y SEÍS acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una Donación que hace de 

las acciones que posee y constan registradas en el 

libro de acciones y accionistas de la compañia 

CAMEORO S.A. a su nombre y descritas en la 

cláusula de antecedente, la que se realiza de la 

siguiente manera: UNO - JORGE PATRICIO SANCHEZ 

GUTIERREZ, sesenta y Un acciones ordinarias, 

i nominativas e indivisibles de una dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; DOS - DIANA SOFIA 

SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un acciones 

ordinarias nominativas e indivisibles de una dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; TRES.- ANA 

ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

CUATRO.- JOSE ANTONIO SANCHEZ, GUTIERREZ 

sesenta y un acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de una dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, CINCO.- CLAUDIA CRISTINA 

SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de una dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; SEIS.- 

PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una
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dólar de los Estadcs Unidos de América cada una. 

CUARTA: ACEPTACION.- Los donatarios JORGE 

PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ, DIANA SOFIA 

SANCHEZ GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ 

GUTIERREZ, JOSE ANTONIO SANCHEZ GUTIERREZ, 

CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ GUTIERREZ, PABLO 

ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, por sus propios 

derechos declaran que aceptan la donación de las 

TRESCIENTAS SESENTA Y SEÍS acciones ordinarias, 

nominativas e indwisibles de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. suscritas por el donante 

en el capital social de la compañía CAMEORO S.A, las 

cuales dona a su favor de la siguiente manera. a 

JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y 

un acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

una dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

a DIANA SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

ANA ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

JOSÉ ANTONIO SANCHEZ, GUTIERREZ sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y 

un acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

una dólar de los Estados Unidos de América cada una,



      ES! JOHLCARAERA QA 

2DLT07=01 D04-P04261 

  

1 a PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y 

2 un acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

3 una dólar de los Estados Unidos de América cada una 

4 QUINTA: NOTIFICACION.- el donante señor DIEGO 

s ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ se da por notificado 

con este aceptación. SEXTA: AUTORIZACIÓN.- El 

donante autoriza a los donatarios para que puedan 

inscribir el presente contrato de donación en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía CAMEORO S.A. 

SEPTIMA: CUANTIA.- La cuantía objeto de la presente 

donación es de CIENTO OCHO MIL CIENTO SESENTA 

Y SIETE 64/100 ($108.167,64) Dólares de los Estados 

3 Unidos de América. Usted señor Notario se dignara 

añadir las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

que con las enmiendas, correcciones y rectificaciones 

  

hechas por las partes y autorizadas por mí, el Notario. 

18 queda elevada a Escritura Pública junto con los 

19 documentos anexos y habilitantes que se incorpora, 

20 con todo el valor legal, y que los comparecientes 

21 aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

2 está firmada por el Abogado Michael Siguenza, con 

23 matrícula numero cero siete — dos mil diez — ochenta y 

24 siete del Foro de Abogados, para la celebración de la 

25 presente Escritura, se observaron los preceptos y 

26 requisitos previstos en la Ley Notarial: y, leída que les 

27 fue a los comparecientes por mí el Notario, éstos se 

23 ratifican y firman conmigo en unidad de acto,



  

JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ. 

CERTIFICO: 

En mi calidad de Presidente y como responsable del Libro de acciones 
y accionistas de la compañía CAMEORO S,A., así como, por los 
derechos que represento, CERTIFICO: 

Que el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, es propietario y 
poseedor de 690 acciones, ordinarias, nominatwas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada Una. 

Lo certificación que antecede la realizo en honor a la verdad 

Machala, 14 de septiembre del 2017 

  

, a, 
JORGE PATR/C| O SANCHEZ GUTIERREZ 

Presidente 
CAMEORO S.A.
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ACTA DE DONACION 

Dl: DOS COPIAS 

En la ciudad de Macha'a, Capita. de la Provincia de El 

Oro, Reoública cel Ecuador, hoy viernes quince de 

septiembre del año des mil diecisiete, ante rrí, 

ABOGADO JOHN  HENRRY CABRERA DÁVILA, 

MOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, 

comparece voluntariamente DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ, de estado clvil soltero, de profesión 

Magister, domiciltado en esta ciudad de Machaa, quien 

libre y voluntariamente expresa y ratifica su deseo de - 

donar TRESCIENTAS SESENTA Y SEIS acciones, 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de lo: 
     
   

  

    

  

Estados Unidos de América cada de la compañí: 

   deneminada CÁMEORO $.A., acciones que se encuentra 

debidamente registradas en el Registro Mercantil 

superintendencia de compañías a favor de los señores/ 

JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ, DIAN 

SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, ANA ELIZABETH 

SANCHEZ GUTIERREZ, JOSÉ ANTONIO SANCHEZ 

GUTIERREZ, CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ 

GUTIERREZ, PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, 

a) Mediante Escritura Pública, otorgada ante el Notario 
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Segundo del cantón Machala, Doctor José Javier Cabrera 

Román, el cinco de octubre del dos mil cuatro, se 

constituyó la compañía denomnada CAMEORO S.A, 

misma que se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Machala el ocho de diciembre del año dos mil cuatro, en
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1 Ta que el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, 

2 siuscuibe en calídad de accio-ista fundador cua'rocientas 

3 seséría acciones ordinarias, nominativas e mcivisioles de 

4 un dólar de los Estados Unidos de América cada una Los 

s comparecientes manifesten que las acoiores se 

s encuentran legalmente inscritas; y, cue con ,a declaración 

juramentada de los otorgantes y dos testigos, ante mí, han 

$ probado que tienen bienes suficientes adicionales que 

9 garantizan su subsisten: 

  

2. Por tanto, me solicitan que les   

1w conceda la insinuación respecuiva para efectuar tal 

pom donación. En virtud de lo anterior y amparado en lo 

dispuesto en el numeral once del articulo disciocha de la 

De
 

Ley Notarial vigente, Yo, el Notario, concedo la insinuación 

respectiva para que el señor TORRES JUMBO MELSOM 

ALFREDO, por sus propios y personales derechos done el 
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4 inmueble descrito anteriermente, en la forma ya 
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ON)    establecida y conforme a la Declaración Juramentada de 

fecha quince de septiembre del año dos mil diecisiete, a 

ij E favor de Jos señores JORGE PATRICIO SANGHEZ 

da GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, ANA 

2 ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, JOSE ANTONIO 

2 SANCHEZ GUTIERREZ, CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ 

2 GUTIERREZ, PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 

2 Copia de la presente acta será suficiente documento 

A 

25 habilitante para otorgar la donación indicada DOY FE.- 

25 HASTA AQUÍ EL ACTA, que los intervinientes aprueban 

2 en todas sus partes, la misma que queda elevada a 

2 esentura pública leída integramente por mi el Notario a los 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA INSINUACIÓN 

HOTARIAL QUE HACE BL SEÑOR DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 
Pl: UNA COPIA 

   

       
   

     

     

República del Ecuador, hoy Viernes, quince de septiembre 

del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADO JOH 

RHENRRY CABRERA DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUAR' 

DEL _CANTON MACHALA, y los testigos que al final tambiél 

firman, comparecen voluntariamente el señor DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, de estado civil soltero, de 

profesión Magister demicillado en esta ciudad de Machala El 
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compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, legalmente 

capaz, a quienes de conocer en este acto doy fe en virtud dl EU
 

| 
la cedula de ciudadanía que me fue exhibida, y de acuerdo 

n
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numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial vigent 
Do
: 

hacen la declaración juramentada de la siguiente manera: 

UNO. El Donante señor DIEGO ROBERTÓ SANCHEZ 

GUTIERREZ, es propietario de (890) SEISCIENTAS 

NOVENTA acciones ordinarias, nomíinativas e indivisibles de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 

UNA, suscritas en el capital social de la compañía 

denom.nada, CAMEORO $S.A., mismas que cerstan inscritas 

en el libro de acciones y acctonistas, las cuales las adquirió de 

la siguiente manera al Mediante Escritura Pública, otorgada 

ante el Notario Segundo del cantón Machala, Joctor José
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1 Javier Cabrsra Romar, el exc de octuore de cos mil cuatra, 

la CARIZORO S.A, 

ició en e: Registro Mercantil dei cantón 

se constituyó la < 

  

pañía denomine:    

  

     
     

       
     

2 

3 risica que se Inscr 

4 Mechala el ache de dlsienbre eel sño dos rul eairo, en la que 

s e señor DIEGO ROBERTO SANCI GUTIERS 

6 en calidad de acciomista fundador cuatro 

  

   
7 acciones ordinarias, normativas o indivisibles de un dólar de 

    3 los estados Unicos de América tags una; DOS.- Que ene 

  

bienes suficientes adicionales cue garantizan su suesistencia, 

         

        

  

     

E GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ 

GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, 

JOSE ANTONIO SANCHEZ GUTIERREZ, CLAUDIA 

RESTINA SANCHEZ GUTIERREZ, PABLO ANDRES 

ANCHEZ GUTIERREZ, trescientas sesenta y seis acciones    
ordinarias, nominativas e mdivisibles de un dólar de los estados   

Unidos de américa cada una de la compañía denominada, 

19 CAMEGRO S,4 , que ha sido descrito en el numeral unc de la 

20 presente declaración. HASTA AGUÍ LA DECLARACIÓN,   

21 transcrita que los otorgantes apruepan en “odas sus partes, la 

2 misma que queda elevada € escrituta pública. leída 

23 íntegramente por mí el Miotaro a los comparecientes, en 

24 presencia de .os testigos de este domicilio, ecuatorianos, 

25 mayores de edad e idóneos a quienes de conocer en este acto 

26 doy fe, señorita SERGIO JORDANMO IZA ORTEGA y señor 

27 JORGE DULSGAR VALENCIA CAICEDO, aquellos la



MORANOS 
+ OM 

13 - V
I
H
 

      

DEL CAmiÓN m4: HOTAR:O CUAR: 

A
O
 

Q
U
O
 > M

A
R
A
 

QUAD TIO DD EI 
OMAVION 

Hen 
0400 

T
E
E
 

  

A
 

A
 
P
A
 

e
 

= 

 
 

  
Oguna3 - 

0 Y 
NTD, 

 



  

TIDAD 

  

  

Vimero único da telenificación. 0703012088 

iptaleno: SANCHEZ GU" 

  

Momases 

  

lizlo" CIUDADANO. 

  

Gondrción del 

; ECUADORIEL ORQIMACHALARSACHALA. 

  

Lagarde nes 

imisnto: 22 DE SEPT:EMBRE DE 1979 

  

“echa rest 

Nacionalidad ECUATORIANA    

  

  

     xo" HOMBRE Y 

'nstrucción. SUPERIOR Pek] loción. Es sl 

. MAGISTER [3 S| eel 
Estado Civil: SOLTERO | 58 

ES E 
CórLge. No Registra a e 

lo 
Fecha de Matsirromto. No Registra ÉSE 

(325 
Nombres del padre; SANCHEZ ¿ORGE 

Mombrss de la madre; GUTIERREZ CARMITA. 

“echa de expedición: 11 DE MAYO DE 2017 

  

ENTA- EL 2RO-HACHALA: 
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Razon: Per inconveniente en la págicis de consultas del Sisterza Nacionel de Icemtificación Cludadara, no se 
ha pocido generer los datos blométrlcos o registrales del compareciente, moto por el cual so adjuntan las 
certificaciones dela copla de céclla de ciudadanía Machala, 15 de Septiembre del 2017. 
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Xámero único de ddsrzificación: 0705048883 zx E 

Haribres del ciudadano: SANCHEZ GUTIERREZ CLAUDIA CRIS má del 

lér: del sei ado: CILDADANO S S 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORC/MACHALA/MACHALA El 

ce nacimierto: 8 DE MARZO DE 1988 2 Si 

  

Racionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

"nstmueción: SUPERIOR 
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Profesión: ABOGADA 

rr
 

Zstado Civil: SOLTERO 

Tényego: No Registra 

Nor
 

Fesia de Metrimonis: No Regista 

Membres del padre: SÁNCHEZ ARMUOS JORGE ORLANDO A 

Mersbres de la macs: GUTIERREZ VALDIVIEZO CARMITA MARLENE 

Fecha de sxpacietón: 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

Exermac'ón cargfcada ata facha: 18 DE SEPTIEHZRE DE 2017 
emisor ANDREA GISELA CABRERA CARRIEN «EL CROMISCHALASTA EL ORO - MACHALA:   
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CERTIFICADO DIG 

  

YaLD E DATOS DE IPENTIDAD 

  

¡mer único de identiñesción: 0705388989 

  

Mombres de. aiudadaro: IZA ORIEGA SERGIO JORDANO 

  

Sardición del ceduledo: C'UDADANO 

Lugar de meririierio. ECUADOR/EL ORO/YACHALAJMACHALA 

Festa de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1992 

Jas'onalidad: ECUATORIANA 

      Sexo; HOMBRE 

  

     j 1 
Instrucción: SUPERIOR i Ll 

HE se Pralecion INGENIERO qe 
TA 

Estado Civil; SOLTERO a É 
E Céruge: No Registra Es E 

Fesña de Matrimonio: No Registra E a 
Es 

IZA CALI SERGIO ORLANDO 
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Merrlzzes de lan IRTEGA CANDO NANCY DEL ROCIO 

  

Fesha de expedición 5 DE AGOSTO DE 2016 
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CLAUDIA SRÍ 

2.0. No. 0705048833. 

    

e > 

PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 

€.C. No. 0704938539. 

FANNY ELIZABETH ROJAS MA] NADO. 

C.C. Mo. 0703848485- 
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1 apruekars, setfican y, la firmar conmigo el Nolaria 

2 sn anidad de acio de tean,    
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2 
DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ 

S,C. No 2703012039 . 
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11 JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ. 

12 £.C. No.07035849907 
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21 ANA ELIZABETH SÁNCHEZ GUTIERREZ 

2 2.C. No. 0704528584. 

  

GUTIERREZ. 

  

26 JOSÉ ANTONIO SANC 

27 6.€. Mo, 0704529692. 
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TORES” ANTE Ml, en le de elo confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTÍFIGADO, en “otocopias que es gue a su 
enginal en DOCE fojas que sello, firmo y subrico en el mismo lugar y 
fecna de su celebración, DOY FE, 
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1 comparecientes, aauellos la aprueban, 

2 rati 

3 unidad de acto des todo lo cual doy fe 
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r JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ 

1 2.0, No. 0703549907 

   
2 ANA ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ 

a €.C. No. 0704529684 
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5 CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ GLTIERREZ 

6 €.L. Ro. 0705048853     
   

16 PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 

mn 65€. No. 0704338539 
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'TORGÓ" ANTE Mil, en te de elo confiero este PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO, en fotocopias que es igual a su 
a original en QUINCE fojas que sello, firmo y rubrico en el mismo lugar 

y fecha de su celebración, DOY FE..--   
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1 quedando incorporada en el Protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy fe. 
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21 ANA ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ. 

22 C.C. No. 0704529684. 

  

26 JOSÉ ANTONIO SANCHEZ GUTIÉRREZ 

C.C, No, 0704529892 
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CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ SUTIERREZ. 

€C.C. No. 0705048833 

   
—< : 

PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 

C.C. No. 0704938539, 

  

  

   
OTORGO: ANTE MI, en fe de ello conflero este SEGUNDO 
TESTIMONIO CERTIFICADO, en fotocopias que es igual a su 
original en VEINTIÚN fojas que sello, firmo y rubrico en el mismo 
lugar y fecha de su celebración, DOY FE. ———————- 
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SEGUNDA 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION 

QUE HACE EL SEÑOR DIEGO ROBERTO 
SANCHEZ GUTIERREZ A FAVOR DE LOS 
SEÑORES JORGE PATRICIO SANCHEZ 
GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ 
GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ 
GUTIERREZ, JOSE ANTONIO SANCHEZ 
GUTIERREZ Y CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ 
GUTIERREZ. 
CUANTÍA DONACION: $108.167,64 
MACHALA, 15 DE SEPTIEMBRE 2017 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION 

QUE HACE EL SEÑOR DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ A 

FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE 

PATRICIO: SANCHEZ GUTIERREZ, 

DIANA SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, 

ANA ELIZABETH SANCHEZ 

SUTIERREZ, JOSE ANTONIO 

SANCHEZ GUTIERREZ Y CLAUDIA 

CRISTINA SANCHEZ GUTIERREZ. 

CUANTÍA DONACION: $108.167,64 

DI: UNA COPIAS 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador; hoy Viernes quince de 

septiembre del año dos mil diecisiete, ante mí, 

ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 

DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA, comparecen voluntariamente, el señor 

DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, de estado 

civil soltero, de profesión Magister, domiciliado en esta 

ciudad de Machala. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto 

doy fe en virtud de las cédulas de ciudadania que me 

fueron exhibidas y me presentan para que eleve a 

Escritura Pública, la minuta que a continuación se 

detalla así: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de
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1 la cual conste el contrato de donación al tenor de las 

2 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

3 Combparecsn a ¡a celebración de la presente escritura 

4 de donación, por una parte en calidad de DONANTE 

5 el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, 

6 por sus propios derechos y por otra en calidad de 

7 DONATARIOS los señores: JORGE PATRICIO 

$ SANCHEZ GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ 

9 GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ 

10 GUTIERREZ, JOSE ANTONIO SANCHEZ 

GUTIERREZ, —CLAUDIA CRISTINA—— SANCHEZ 

GUTIERREZ, PABLO ANDRES SANCHEZ 

GUTIERREZ, todos mayores de edad con domicilio 

en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia 

de El Oro, con capacidad suficiente para obligarse y 

contratar y con pleno conocimiento de la naturaleza y 

efectos de este instrumento. SEGUNDO: 

ANTECEDENTES.- El Donante señor DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, es propietario de 

SEISCIENTAS NOVENTA — acciones ordinarias, 

2 nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

2 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, 

23 suscritas en el capital social de la compañía 

24 denominada, CAMEORO S5.A., mismas que constan 

23 inscritas en el libro de acciones y accionistas, las 

  
26 cuales las adquirió de la siguiente manera: a) Mediante 

27 Escritura Pública, otorgada ante el Notario Segundo 

28 del cantón Machala, Doctor Jopsé Javier Cabrera
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Román, el cinco de octubre del dos mil cuatro se 

constituyó 'a compañía denominada CAMEORO S.A, 

misma que se inscribió sn el Registro Mercantii del 

cantón Machala el ocho de diciembre del año dos mil 

cuatro, en la que el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ, suscribe en calidad de acoiomsta 

fundador cuatrocientas sesenta acciones ordinarias, 

nominativas e indívisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; b) Con fecha veintidós de 

octubre del año dos mil cuatro, mediante carta de 

transferencia de acciones la señora DIANA SOFIA 

SANCHEZ GUTIERREZ, procede a ceder CIENTO 

QUINCE acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor del señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ; <) Con fecha veintidós de octubre del año 

dos mil cuatro, mediante carta de transterencia de 

acciones la señora ANA ELIZABETH SANCHEZ 

GUTIERREZ, procede a ceder CIENTO QUINCE 

acciones ordinarias nominativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

favor del señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ. TERCERA: DONAGIÓN.- En virtud de los 

antecedentes expuestos, que forman parte esencial e 

integrante del presente contrato de donación y en 

mérito de los derechos y titulos invocados, así como 

con la copia de la Insinuación para donar que se 

adjunta como documento habliitante, el señor DIEGO
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ROBERTO SANCHEZ GUFIERREZ por sus prepios 

derechos DONA a  fevor de sus hermanos 

TRESCIENTAS SESENTA Y SEÍS acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una Donación que hace de 

las acciones que posee y constan registradas en el 

libro de acciones y accionistas de la compañia 

CAMEORO S.A. a su nombre y descritas en la 

cláusula de antecedente, la que se realiza de la 

siguiente manera: UNO - JORGE PATRICIO SANCHEZ 

GUTIERREZ, sesenta y Un acciones ordinarias, 

i nominativas e indivisibles de una dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; DOS - DIANA SOFIA 

SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un acciones 

ordinarias nominativas e indivisibles de una dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; TRES.- ANA 

ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

CUATRO.- JOSE ANTONIO SANCHEZ, GUTIERREZ 

sesenta y un acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de una dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, CINCO.- CLAUDIA CRISTINA 

SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de una dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; SEIS.- 

PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una
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dólar de los Estadcs Unidos de América cada una. 

CUARTA: ACEPTACION.- Los donatarios JORGE 

PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ, DIANA SOFIA 

SANCHEZ GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ 

GUTIERREZ, JOSE ANTONIO SANCHEZ GUTIERREZ, 

CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ GUTIERREZ, PABLO 

ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, por sus propios 

derechos declaran que aceptan la donación de las 

TRESCIENTAS SESENTA Y SEÍS acciones ordinarias, 

nominativas e indwisibles de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. suscritas por el donante 

en el capital social de la compañía CAMEORO S.A, las 

cuales dona a su favor de la siguiente manera. a 

JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y 

un acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

una dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

a DIANA SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

ANA ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

JOSÉ ANTONIO SANCHEZ, GUTIERREZ sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y 

un acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

una dólar de los Estados Unidos de América cada una,
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1 a PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y 

2 un acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

3 una dólar de los Estados Unidos de América cada una 

4 QUINTA: NOTIFICACION.- el donante señor DIEGO 

s ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ se da por notificado 

con este aceptación. SEXTA: AUTORIZACIÓN.- El 

donante autoriza a los donatarios para que puedan 

inscribir el presente contrato de donación en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía CAMEORO S.A. 

SEPTIMA: CUANTIA.- La cuantía objeto de la presente 

donación es de CIENTO OCHO MIL CIENTO SESENTA 

Y SIETE 64/100 ($108.167,64) Dólares de los Estados 

3 Unidos de América. Usted señor Notario se dignara 

añadir las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

que con las enmiendas, correcciones y rectificaciones 

  

hechas por las partes y autorizadas por mí, el Notario. 

18 queda elevada a Escritura Pública junto con los 

19 documentos anexos y habilitantes que se incorpora, 

20 con todo el valor legal, y que los comparecientes 

21 aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

2 está firmada por el Abogado Michael Siguenza, con 

23 matrícula numero cero siete — dos mil diez — ochenta y 

24 siete del Foro de Abogados, para la celebración de la 

25 presente Escritura, se observaron los preceptos y 

26 requisitos previstos en la Ley Notarial: y, leída que les 

27 fue a los comparecientes por mí el Notario, éstos se 

23 ratifican y firman conmigo en unidad de acto,



  

JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ. 

CERTIFICO: 

En mi calidad de Presidente y como responsable del Libro de acciones 
y accionistas de la compañía CAMEORO S,A., así como, por los 
derechos que represento, CERTIFICO: 

Que el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, es propietario y 
poseedor de 690 acciones, ordinarias, nominatwas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada Una. 

Lo certificación que antecede la realizo en honor a la verdad 

Machala, 14 de septiembre del 2017 

  

, a, 
JORGE PATR/C| O SANCHEZ GUTIERREZ 

Presidente 
CAMEORO S.A.
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ACTA DE DONACION 

Dl: DOS COPIAS 

En la ciudad de Macha'a, Capita. de la Provincia de El 

Oro, Reoública cel Ecuador, hoy viernes quince de 

septiembre del año des mil diecisiete, ante rrí, 

ABOGADO JOHN  HENRRY CABRERA DÁVILA, 

MOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, 

comparece voluntariamente DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ, de estado clvil soltero, de profesión 

Magister, domiciltado en esta ciudad de Machaa, quien 

libre y voluntariamente expresa y ratifica su deseo de - 

donar TRESCIENTAS SESENTA Y SEIS acciones, 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de lo: 
     
   

  

    

  

Estados Unidos de América cada de la compañí: 

   deneminada CÁMEORO $.A., acciones que se encuentra 

debidamente registradas en el Registro Mercantil 

superintendencia de compañías a favor de los señores/ 

JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ, DIAN 

SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, ANA ELIZABETH 

SANCHEZ GUTIERREZ, JOSÉ ANTONIO SANCHEZ 

GUTIERREZ, CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ 

GUTIERREZ, PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, 

a) Mediante Escritura Pública, otorgada ante el Notario 

NO
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Segundo del cantón Machala, Doctor José Javier Cabrera 

Román, el cinco de octubre del dos mil cuatro, se 

constituyó la compañía denomnada CAMEORO S.A, 

misma que se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Machala el ocho de diciembre del año dos mil cuatro, en
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1 Ta que el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, 

2 siuscuibe en calídad de accio-ista fundador cua'rocientas 

3 seséría acciones ordinarias, nominativas e mcivisioles de 

4 un dólar de los Estados Unidos de América cada una Los 

s comparecientes manifesten que las acoiores se 

s encuentran legalmente inscritas; y, cue con ,a declaración 

juramentada de los otorgantes y dos testigos, ante mí, han 

$ probado que tienen bienes suficientes adicionales que 

9 garantizan su subsisten: 

  

2. Por tanto, me solicitan que les   

1w conceda la insinuación respecuiva para efectuar tal 

pom donación. En virtud de lo anterior y amparado en lo 

dispuesto en el numeral once del articulo disciocha de la 

De
 

Ley Notarial vigente, Yo, el Notario, concedo la insinuación 

respectiva para que el señor TORRES JUMBO MELSOM 

ALFREDO, por sus propios y personales derechos done el 
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4 inmueble descrito anteriermente, en la forma ya 
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ON)    establecida y conforme a la Declaración Juramentada de 

fecha quince de septiembre del año dos mil diecisiete, a 

ij E favor de Jos señores JORGE PATRICIO SANGHEZ 

da GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, ANA 

2 ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, JOSE ANTONIO 

2 SANCHEZ GUTIERREZ, CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ 

2 GUTIERREZ, PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 

2 Copia de la presente acta será suficiente documento 

A 

25 habilitante para otorgar la donación indicada DOY FE.- 

25 HASTA AQUÍ EL ACTA, que los intervinientes aprueban 

2 en todas sus partes, la misma que queda elevada a 

2 esentura pública leída integramente por mi el Notario a los 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA INSINUACIÓN 

HOTARIAL QUE HACE BL SEÑOR DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 
Pl: UNA COPIA 

   

       
   

     

     

República del Ecuador, hoy Viernes, quince de septiembre 

del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADO JOH 

RHENRRY CABRERA DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUAR' 

DEL _CANTON MACHALA, y los testigos que al final tambiél 

firman, comparecen voluntariamente el señor DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, de estado civil soltero, de 

profesión Magister demicillado en esta ciudad de Machala El 

em 
NOT
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compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, legalmente 

capaz, a quienes de conocer en este acto doy fe en virtud dl EU
 

| 
la cedula de ciudadanía que me fue exhibida, y de acuerdo 

n
a
 

Ab.
 
Jo

hr
 

numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial vigent 
Do
: 

hacen la declaración juramentada de la siguiente manera: 

UNO. El Donante señor DIEGO ROBERTÓ SANCHEZ 

GUTIERREZ, es propietario de (890) SEISCIENTAS 

NOVENTA acciones ordinarias, nomíinativas e indivisibles de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 

UNA, suscritas en el capital social de la compañía 

denom.nada, CAMEORO $S.A., mismas que cerstan inscritas 

en el libro de acciones y acctonistas, las cuales las adquirió de 

la siguiente manera al Mediante Escritura Pública, otorgada 

ante el Notario Segundo del cantón Machala, Joctor José
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1 Javier Cabrsra Romar, el exc de octuore de cos mil cuatra, 

la CARIZORO S.A, 

ició en e: Registro Mercantil dei cantón 

se constituyó la < 

  

pañía denomine:    

  

     
     

       
     

2 

3 risica que se Inscr 

4 Mechala el ache de dlsienbre eel sño dos rul eairo, en la que 

s e señor DIEGO ROBERTO SANCI GUTIERS 

6 en calidad de acciomista fundador cuatro 

  

   
7 acciones ordinarias, normativas o indivisibles de un dólar de 

    3 los estados Unicos de América tags una; DOS.- Que ene 

  

bienes suficientes adicionales cue garantizan su suesistencia, 

         

        

  

     

E GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ 

GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, 

JOSE ANTONIO SANCHEZ GUTIERREZ, CLAUDIA 

RESTINA SANCHEZ GUTIERREZ, PABLO ANDRES 

ANCHEZ GUTIERREZ, trescientas sesenta y seis acciones    
ordinarias, nominativas e mdivisibles de un dólar de los estados   

Unidos de américa cada una de la compañía denominada, 

19 CAMEGRO S,4 , que ha sido descrito en el numeral unc de la 

20 presente declaración. HASTA AGUÍ LA DECLARACIÓN,   

21 transcrita que los otorgantes apruepan en “odas sus partes, la 

2 misma que queda elevada € escrituta pública. leída 

23 íntegramente por mí el Miotaro a los comparecientes, en 

24 presencia de .os testigos de este domicilio, ecuatorianos, 

25 mayores de edad e idóneos a quienes de conocer en este acto 

26 doy fe, señorita SERGIO JORDANMO IZA ORTEGA y señor 

27 JORGE DULSGAR VALENCIA CAICEDO, aquellos la
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TIDAD 

  

  

Vimero único da telenificación. 0703012088 

iptaleno: SANCHEZ GU" 

  

Momases 

  

lizlo" CIUDADANO. 

  

Gondrción del 

; ECUADORIEL ORQIMACHALARSACHALA. 

  

Lagarde nes 

imisnto: 22 DE SEPT:EMBRE DE 1979 

  

“echa rest 

Nacionalidad ECUATORIANA    

  

  

     xo" HOMBRE Y 

'nstrucción. SUPERIOR Pek] loción. Es sl 

. MAGISTER [3 S| eel 
Estado Civil: SOLTERO | 58 

ES E 
CórLge. No Registra a e 

lo 
Fecha de Matsirromto. No Registra ÉSE 

(325 
Nombres del padre; SANCHEZ ¿ORGE 

Mombrss de la madre; GUTIERREZ CARMITA. 

“echa de expedición: 11 DE MAYO DE 2017 

  

ENTA- EL 2RO-HACHALA: 

  

      
     l S > 

Le il] a 
AROS irector Gararel el Reglaro Cl, e 
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Ensón Por inconveniente en la paga de fonsuitas del Stema Hiaciono! os 1dertific<ción Ciudadana, no se ha podido generar los datos biometrios o registrales el comprrcciente, mois por leal se acjuntan les ¿anificaciones de la copía de cédula de ludadanía, Machala, 13 de Septierbre del 2917     

   

 



 



, Bue la presente escoria 
la sz original qn 

Razón: Por inzorweniente en la página de consultas del Sistema Nac.cna' de Ide"tificación Cludadars, no se 
ha podido generas los datos hiométricos o reg strzles del compareelente, motiva por el cual se adjuntan las 
cortficacionos de la copia de ceduls de iudadanía, Mechala, 15 de Septiembre cel 2017, 
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ina de consehias del Sistema Nacional de IdentiTcación Ciaciadsna, nc 

. Bométricos o registrales del compereciente, motivo por el cua. se zajuntas ls 
le Septiembre del 2017. 
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       DOY FE: Ote la-pes E 
es igual a su original que me “ue    

Razon: Per inconveniente en la págicis de consultas del Sisterza Nacionel de Icemtificación Cludadara, no se 
ha pocido generer los datos blométrlcos o registrales del compareciente, moto por el cual so adjuntan las 
certificaciones dela copla de céclla de ciudadanía Machala, 15 de Septiembre del 2017. 
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de certificado: 173-054-38000 

ICRA 173-054-38980 
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Xámero único de ddsrzificación: 0705048883 zx E 

Haribres del ciudadano: SANCHEZ GUTIERREZ CLAUDIA CRIS má del 

lér: del sei ado: CILDADANO S S 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORC/MACHALA/MACHALA El 

ce nacimierto: 8 DE MARZO DE 1988 2 Si 

  

Racionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

"nstmueción: SUPERIOR 

Ca
br
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Din
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o 

Profesión: ABOGADA 

rr
 

Zstado Civil: SOLTERO 

Tényego: No Registra 

Nor
 

Fesia de Metrimonis: No Regista 

Membres del padre: SÁNCHEZ ARMUOS JORGE ORLANDO A 

Mersbres de la macs: GUTIERREZ VALDIVIEZO CARMITA MARLENE 

Fecha de sxpacietón: 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

Exermac'ón cargfcada ata facha: 18 DE SEPTIEHZRE DE 2017 
emisor ANDREA GISELA CABRERA CARRIEN «EL CROMISCHALASTA EL ORO - MACHALA:   

Ine doras “roza Fuers 
Director nera del Regietro Shi, Ianticcalr y Cedulenión 

  
Laineición o pescao q 
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Po" incorveniante an la página de consultes del Si 
Ez portdo generar lós datos bicerátricas o registrales del compereciente, masivo por dl zuzl se 
esvtficadones de la copiace cédula de cludedar'a. Mazhela, 15 de Septiembre del 2017, 
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CERTIFICADO DIG 

  

YaLD E DATOS DE IPENTIDAD 

  

¡mer único de identiñesción: 0705388989 

  

Mombres de. aiudadaro: IZA ORIEGA SERGIO JORDANO 

  

Sardición del ceduledo: C'UDADANO 

Lugar de meririierio. ECUADOR/EL ORO/YACHALAJMACHALA 

Festa de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1992 

Jas'onalidad: ECUATORIANA 

      Sexo; HOMBRE 

  

     j 1 
Instrucción: SUPERIOR i Ll 

HE se Pralecion INGENIERO qe 
TA 

Estado Civil; SOLTERO a É 
E Céruge: No Registra Es E 

Fesña de Matrimonio: No Registra E a 
Es 

IZA CALI SERGIO ORLANDO 

  

Horslsses del pes 

Merrlzzes de lan IRTEGA CANDO NANCY DEL ROCIO 

  

Fesha de expedición 5 DE AGOSTO DE 2016 

  

información cerftcada a 'a fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 20:7 
CARRION «EL ORON(2CHALA-KTA EL ORO=     
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MIS 

CLAUDIA SRÍ 

2.0. No. 0705048833. 

    

e > 

PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 

€.C. No. 0704938539. 

FANNY ELIZABETH ROJAS MA] NADO. 

C.C. Mo. 0703848485- 
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1 apruekars, setfican y, la firmar conmigo el Nolaria 

2 sn anidad de acio de tean,    

   

    

3 y 

    

   

     

   

2 
DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ 

S,C. No 2703012039 . 

  

o
o
.
 

a
a
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s
 

  

10 - ze - 
11 JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ. 

12 £.C. No.07035849907 

13 Y 

4 

NR 
16 -BÍAMA SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ. 
17 $.6. No. 0704172402 

4 e 
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21 ANA ELIZABETH SÁNCHEZ GUTIERREZ 

2 2.C. No. 0704528584. 

  

GUTIERREZ. 

  

26 JOSÉ ANTONIO SANC 

27 6.€. Mo, 0704529692. 

> Continúan las fr...
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TORES” ANTE Ml, en le de elo confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTÍFIGADO, en “otocopias que es gue a su 
enginal en DOCE fojas que sello, firmo y subrico en el mismo lugar y 
fecna de su celebración, DOY FE, 
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1 comparecientes, aauellos la aprueban, 

2 rati 

3 unidad de acto des todo lo cual doy fe 

  

    

fican y la firman conmigo el Notario en 

   

  

r JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ 

1 2.0, No. 0703549907 

   
2 ANA ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ 

a €.C. No. 0704529684 

   35 — AT 
SE —=%—> 

z JOSÉ ANTONIO SANCHEZ G RREZ 

A C.C. No. 0704529592 Continúan las fir...



  

5 CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ GLTIERREZ 

6 €.L. Ro. 0705048853     
   

16 PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 

mn 65€. No. 0704338539 
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'TORGÓ" ANTE Mil, en te de elo confiero este PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO, en fotocopias que es igual a su 
a original en QUINCE fojas que sello, firmo y rubrico en el mismo lugar 

y fecha de su celebración, DOY FE..--   

  

Ab, JONA cabrera a 
NOTARIO SURSRFODEL CANTÓN. 2 
RACHA > ELORÓ ECUADOR 
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1 quedando incorporada en el Protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy fe. 
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DIEGO ROBERTO SANCHEZ GU 

C.C. No. 0703012039 
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1 JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ 

12 C.C. No. 0703549907 
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: sé PÍANA SOFIA S SANCHEZ GUTIERREZ 

17 C.C. No. 0704172402-    
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21 ANA ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ. 

22 C.C. No. 0704529684. 

  

26 JOSÉ ANTONIO SANCHEZ GUTIÉRREZ 

C.C, No, 0704529892 

Continúan las fir... 
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> 
CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ SUTIERREZ. 

€C.C. No. 0705048833 

   
—< : 

PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 

C.C. No. 0704938539, 

  

  

   
OTORGO: ANTE MI, en fe de ello conflero este SEGUNDO 
TESTIMONIO CERTIFICADO, en fotocopias que es igual a su 
original en VEINTIÚN fojas que sello, firmo y rubrico en el mismo 
lugar y fecha de su celebración, DOY FE. ———————- 

   Ab. JoRR 
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E 

 



 

  



 



    

  
  

        

SEGUNDA 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION 

QUE HACE EL SEÑOR DIEGO ROBERTO 
SANCHEZ GUTIERREZ A FAVOR DE LOS 
SEÑORES JORGE PATRICIO SANCHEZ 
GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ 
GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ 
GUTIERREZ, JOSE ANTONIO SANCHEZ 
GUTIERREZ Y CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ 
GUTIERREZ. 
CUANTÍA DONACION: $108.167,64 
MACHALA, 15 DE SEPTIEMBRE 2017 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION 

QUE HACE EL SEÑOR DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ A 

FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE 

PATRICIO: SANCHEZ GUTIERREZ, 

DIANA SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, 

ANA ELIZABETH SANCHEZ 

SUTIERREZ, JOSE ANTONIO 

SANCHEZ GUTIERREZ Y CLAUDIA 

CRISTINA SANCHEZ GUTIERREZ. 

CUANTÍA DONACION: $108.167,64 

DI: UNA COPIAS 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador; hoy Viernes quince de 

septiembre del año dos mil diecisiete, ante mí, 

ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 

DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA, comparecen voluntariamente, el señor 

DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, de estado 

civil soltero, de profesión Magister, domiciliado en esta 

ciudad de Machala. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto 

doy fe en virtud de las cédulas de ciudadania que me 

fueron exhibidas y me presentan para que eleve a 

Escritura Pública, la minuta que a continuación se 

detalla así: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de
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1 la cual conste el contrato de donación al tenor de las 

2 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

3 Combparecsn a ¡a celebración de la presente escritura 

4 de donación, por una parte en calidad de DONANTE 

5 el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, 

6 por sus propios derechos y por otra en calidad de 

7 DONATARIOS los señores: JORGE PATRICIO 

$ SANCHEZ GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ 

9 GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ 

10 GUTIERREZ, JOSE ANTONIO SANCHEZ 

GUTIERREZ, —CLAUDIA CRISTINA—— SANCHEZ 

GUTIERREZ, PABLO ANDRES SANCHEZ 

GUTIERREZ, todos mayores de edad con domicilio 

en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia 

de El Oro, con capacidad suficiente para obligarse y 

contratar y con pleno conocimiento de la naturaleza y 

efectos de este instrumento. SEGUNDO: 

ANTECEDENTES.- El Donante señor DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, es propietario de 

SEISCIENTAS NOVENTA — acciones ordinarias, 

2 nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

2 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, 

23 suscritas en el capital social de la compañía 

24 denominada, CAMEORO S5.A., mismas que constan 

23 inscritas en el libro de acciones y accionistas, las 

  
26 cuales las adquirió de la siguiente manera: a) Mediante 

27 Escritura Pública, otorgada ante el Notario Segundo 

28 del cantón Machala, Doctor Jopsé Javier Cabrera
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Román, el cinco de octubre del dos mil cuatro se 

constituyó 'a compañía denominada CAMEORO S.A, 

misma que se inscribió sn el Registro Mercantii del 

cantón Machala el ocho de diciembre del año dos mil 

cuatro, en la que el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ, suscribe en calidad de acoiomsta 

fundador cuatrocientas sesenta acciones ordinarias, 

nominativas e indívisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; b) Con fecha veintidós de 

octubre del año dos mil cuatro, mediante carta de 

transferencia de acciones la señora DIANA SOFIA 

SANCHEZ GUTIERREZ, procede a ceder CIENTO 

QUINCE acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor del señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ; <) Con fecha veintidós de octubre del año 

dos mil cuatro, mediante carta de transterencia de 

acciones la señora ANA ELIZABETH SANCHEZ 

GUTIERREZ, procede a ceder CIENTO QUINCE 

acciones ordinarias nominativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

favor del señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ. TERCERA: DONAGIÓN.- En virtud de los 

antecedentes expuestos, que forman parte esencial e 

integrante del presente contrato de donación y en 

mérito de los derechos y titulos invocados, así como 

con la copia de la Insinuación para donar que se 

adjunta como documento habliitante, el señor DIEGO
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ROBERTO SANCHEZ GUFIERREZ por sus prepios 

derechos DONA a  fevor de sus hermanos 

TRESCIENTAS SESENTA Y SEÍS acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una Donación que hace de 

las acciones que posee y constan registradas en el 

libro de acciones y accionistas de la compañia 

CAMEORO S.A. a su nombre y descritas en la 

cláusula de antecedente, la que se realiza de la 

siguiente manera: UNO - JORGE PATRICIO SANCHEZ 

GUTIERREZ, sesenta y Un acciones ordinarias, 

i nominativas e indivisibles de una dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; DOS - DIANA SOFIA 

SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un acciones 

ordinarias nominativas e indivisibles de una dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; TRES.- ANA 

ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

CUATRO.- JOSE ANTONIO SANCHEZ, GUTIERREZ 

sesenta y un acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de una dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, CINCO.- CLAUDIA CRISTINA 

SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de una dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; SEIS.- 

PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una
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dólar de los Estadcs Unidos de América cada una. 

CUARTA: ACEPTACION.- Los donatarios JORGE 

PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ, DIANA SOFIA 

SANCHEZ GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ 

GUTIERREZ, JOSE ANTONIO SANCHEZ GUTIERREZ, 

CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ GUTIERREZ, PABLO 

ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, por sus propios 

derechos declaran que aceptan la donación de las 

TRESCIENTAS SESENTA Y SEÍS acciones ordinarias, 

nominativas e indwisibles de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. suscritas por el donante 

en el capital social de la compañía CAMEORO S.A, las 

cuales dona a su favor de la siguiente manera. a 

JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y 

un acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

una dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

a DIANA SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

ANA ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

JOSÉ ANTONIO SANCHEZ, GUTIERREZ sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y 

un acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

una dólar de los Estados Unidos de América cada una,
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1 a PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y 

2 un acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

3 una dólar de los Estados Unidos de América cada una 

4 QUINTA: NOTIFICACION.- el donante señor DIEGO 

s ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ se da por notificado 

con este aceptación. SEXTA: AUTORIZACIÓN.- El 

donante autoriza a los donatarios para que puedan 

inscribir el presente contrato de donación en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía CAMEORO S.A. 

SEPTIMA: CUANTIA.- La cuantía objeto de la presente 

donación es de CIENTO OCHO MIL CIENTO SESENTA 

Y SIETE 64/100 ($108.167,64) Dólares de los Estados 

3 Unidos de América. Usted señor Notario se dignara 

añadir las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

que con las enmiendas, correcciones y rectificaciones 

  

hechas por las partes y autorizadas por mí, el Notario. 

18 queda elevada a Escritura Pública junto con los 

19 documentos anexos y habilitantes que se incorpora, 

20 con todo el valor legal, y que los comparecientes 

21 aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

2 está firmada por el Abogado Michael Siguenza, con 

23 matrícula numero cero siete — dos mil diez — ochenta y 

24 siete del Foro de Abogados, para la celebración de la 

25 presente Escritura, se observaron los preceptos y 

26 requisitos previstos en la Ley Notarial: y, leída que les 

27 fue a los comparecientes por mí el Notario, éstos se 

23 ratifican y firman conmigo en unidad de acto,



  

JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ. 

CERTIFICO: 

En mi calidad de Presidente y como responsable del Libro de acciones 
y accionistas de la compañía CAMEORO S,A., así como, por los 
derechos que represento, CERTIFICO: 

Que el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, es propietario y 
poseedor de 690 acciones, ordinarias, nominatwas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada Una. 

Lo certificación que antecede la realizo en honor a la verdad 

Machala, 14 de septiembre del 2017 

  

, a, 
JORGE PATR/C| O SANCHEZ GUTIERREZ 

Presidente 
CAMEORO S.A.
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ACTA DE DONACION 

Dl: DOS COPIAS 

En la ciudad de Macha'a, Capita. de la Provincia de El 

Oro, Reoública cel Ecuador, hoy viernes quince de 

septiembre del año des mil diecisiete, ante rrí, 

ABOGADO JOHN  HENRRY CABRERA DÁVILA, 

MOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, 

comparece voluntariamente DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ, de estado clvil soltero, de profesión 

Magister, domiciltado en esta ciudad de Machaa, quien 

libre y voluntariamente expresa y ratifica su deseo de - 

donar TRESCIENTAS SESENTA Y SEIS acciones, 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de lo: 
     
   

  

    

  

Estados Unidos de América cada de la compañí: 

   deneminada CÁMEORO $.A., acciones que se encuentra 

debidamente registradas en el Registro Mercantil 

superintendencia de compañías a favor de los señores/ 

JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ, DIAN 

SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, ANA ELIZABETH 

SANCHEZ GUTIERREZ, JOSÉ ANTONIO SANCHEZ 

GUTIERREZ, CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ 

GUTIERREZ, PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, 

a) Mediante Escritura Pública, otorgada ante el Notario 
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Segundo del cantón Machala, Doctor José Javier Cabrera 

Román, el cinco de octubre del dos mil cuatro, se 

constituyó la compañía denomnada CAMEORO S.A, 

misma que se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Machala el ocho de diciembre del año dos mil cuatro, en



AMECA 6      

    

2017-07-01-004-P04282 

1 Ta que el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, 

2 siuscuibe en calídad de accio-ista fundador cua'rocientas 

3 seséría acciones ordinarias, nominativas e mcivisioles de 

4 un dólar de los Estados Unidos de América cada una Los 

s comparecientes manifesten que las acoiores se 

s encuentran legalmente inscritas; y, cue con ,a declaración 

juramentada de los otorgantes y dos testigos, ante mí, han 

$ probado que tienen bienes suficientes adicionales que 

9 garantizan su subsisten: 

  

2. Por tanto, me solicitan que les   

1w conceda la insinuación respecuiva para efectuar tal 

pom donación. En virtud de lo anterior y amparado en lo 

dispuesto en el numeral once del articulo disciocha de la 

De
 

Ley Notarial vigente, Yo, el Notario, concedo la insinuación 

respectiva para que el señor TORRES JUMBO MELSOM 

ALFREDO, por sus propios y personales derechos done el 
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4 inmueble descrito anteriermente, en la forma ya 

E JAR
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ON)    establecida y conforme a la Declaración Juramentada de 

fecha quince de septiembre del año dos mil diecisiete, a 

ij E favor de Jos señores JORGE PATRICIO SANGHEZ 

da GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, ANA 

2 ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, JOSE ANTONIO 

2 SANCHEZ GUTIERREZ, CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ 

2 GUTIERREZ, PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 

2 Copia de la presente acta será suficiente documento 

A 

25 habilitante para otorgar la donación indicada DOY FE.- 

25 HASTA AQUÍ EL ACTA, que los intervinientes aprueban 

2 en todas sus partes, la misma que queda elevada a 

2 esentura pública leída integramente por mi el Notario a los 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA INSINUACIÓN 

HOTARIAL QUE HACE BL SEÑOR DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 
Pl: UNA COPIA 

   

       
   

     

     

República del Ecuador, hoy Viernes, quince de septiembre 

del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADO JOH 

RHENRRY CABRERA DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUAR' 

DEL _CANTON MACHALA, y los testigos que al final tambiél 

firman, comparecen voluntariamente el señor DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, de estado civil soltero, de 

profesión Magister demicillado en esta ciudad de Machala El 
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compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, legalmente 

capaz, a quienes de conocer en este acto doy fe en virtud dl EU
 

| 
la cedula de ciudadanía que me fue exhibida, y de acuerdo 

n
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numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial vigent 
Do
: 

hacen la declaración juramentada de la siguiente manera: 

UNO. El Donante señor DIEGO ROBERTÓ SANCHEZ 

GUTIERREZ, es propietario de (890) SEISCIENTAS 

NOVENTA acciones ordinarias, nomíinativas e indivisibles de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 

UNA, suscritas en el capital social de la compañía 

denom.nada, CAMEORO $S.A., mismas que cerstan inscritas 

en el libro de acciones y acctonistas, las cuales las adquirió de 

la siguiente manera al Mediante Escritura Pública, otorgada 

ante el Notario Segundo del cantón Machala, Joctor José
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1 Javier Cabrsra Romar, el exc de octuore de cos mil cuatra, 

la CARIZORO S.A, 

ició en e: Registro Mercantil dei cantón 

se constituyó la < 

  

pañía denomine:    

  

     
     

       
     

2 

3 risica que se Inscr 

4 Mechala el ache de dlsienbre eel sño dos rul eairo, en la que 

s e señor DIEGO ROBERTO SANCI GUTIERS 

6 en calidad de acciomista fundador cuatro 

  

   
7 acciones ordinarias, normativas o indivisibles de un dólar de 

    3 los estados Unicos de América tags una; DOS.- Que ene 

  

bienes suficientes adicionales cue garantizan su suesistencia, 

         

        

  

     

E GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ 

GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, 

JOSE ANTONIO SANCHEZ GUTIERREZ, CLAUDIA 

RESTINA SANCHEZ GUTIERREZ, PABLO ANDRES 

ANCHEZ GUTIERREZ, trescientas sesenta y seis acciones    
ordinarias, nominativas e mdivisibles de un dólar de los estados   

Unidos de américa cada una de la compañía denominada, 

19 CAMEGRO S,4 , que ha sido descrito en el numeral unc de la 

20 presente declaración. HASTA AGUÍ LA DECLARACIÓN,   

21 transcrita que los otorgantes apruepan en “odas sus partes, la 

2 misma que queda elevada € escrituta pública. leída 

23 íntegramente por mí el Miotaro a los comparecientes, en 

24 presencia de .os testigos de este domicilio, ecuatorianos, 

25 mayores de edad e idóneos a quienes de conocer en este acto 

26 doy fe, señorita SERGIO JORDANMO IZA ORTEGA y señor 

27 JORGE DULSGAR VALENCIA CAICEDO, aquellos la
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TIDAD 

  

  

Vimero único da telenificación. 0703012088 

iptaleno: SANCHEZ GU" 

  

Momases 

  

lizlo" CIUDADANO. 

  

Gondrción del 

; ECUADORIEL ORQIMACHALARSACHALA. 

  

Lagarde nes 

imisnto: 22 DE SEPT:EMBRE DE 1979 

  

“echa rest 

Nacionalidad ECUATORIANA    

  

  

     xo" HOMBRE Y 

'nstrucción. SUPERIOR Pek] loción. Es sl 

. MAGISTER [3 S| eel 
Estado Civil: SOLTERO | 58 

ES E 
CórLge. No Registra a e 

lo 
Fecha de Matsirromto. No Registra ÉSE 

(325 
Nombres del padre; SANCHEZ ¿ORGE 

Mombrss de la madre; GUTIERREZ CARMITA. 

“echa de expedición: 11 DE MAYO DE 2017 
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Zstado Civil: SOLTERO 
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Fesia de Metrimonis: No Regista 

Membres del padre: SÁNCHEZ ARMUOS JORGE ORLANDO A 

Mersbres de la macs: GUTIERREZ VALDIVIEZO CARMITA MARLENE 
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CERTIFICADO DIG 

  

YaLD E DATOS DE IPENTIDAD 

  

¡mer único de identiñesción: 0705388989 

  

Mombres de. aiudadaro: IZA ORIEGA SERGIO JORDANO 

  

Sardición del ceduledo: C'UDADANO 

Lugar de meririierio. ECUADOR/EL ORO/YACHALAJMACHALA 

Festa de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1992 

Jas'onalidad: ECUATORIANA 

      Sexo; HOMBRE 
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PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 

€.C. No. 0704938539. 
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21 ANA ELIZABETH SÁNCHEZ GUTIERREZ 

2 2.C. No. 0704528584. 
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TORES” ANTE Ml, en le de elo confiero este PRIMER 
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enginal en DOCE fojas que sello, firmo y subrico en el mismo lugar y 
fecna de su celebración, DOY FE, 
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PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 
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OTORGO: ANTE MI, en fe de ello conflero este SEGUNDO 
TESTIMONIO CERTIFICADO, en fotocopias que es igual a su 
original en VEINTIÚN fojas que sello, firmo y rubrico en el mismo 
lugar y fecha de su celebración, DOY FE. ———————- 
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SEGUNDA 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION 

QUE HACE EL SEÑOR DIEGO ROBERTO 
SANCHEZ GUTIERREZ A FAVOR DE LOS 
SEÑORES JORGE PATRICIO SANCHEZ 
GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ 
GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ 
GUTIERREZ, JOSE ANTONIO SANCHEZ 
GUTIERREZ Y CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ 
GUTIERREZ. 
CUANTÍA DONACION: $108.167,64 
MACHALA, 15 DE SEPTIEMBRE 2017 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION 

QUE HACE EL SEÑOR DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ A 

FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE 

PATRICIO: SANCHEZ GUTIERREZ, 

DIANA SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, 

ANA ELIZABETH SANCHEZ 

SUTIERREZ, JOSE ANTONIO 

SANCHEZ GUTIERREZ Y CLAUDIA 

CRISTINA SANCHEZ GUTIERREZ. 

CUANTÍA DONACION: $108.167,64 

DI: UNA COPIAS 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador; hoy Viernes quince de 

septiembre del año dos mil diecisiete, ante mí, 

ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 

DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA, comparecen voluntariamente, el señor 

DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, de estado 

civil soltero, de profesión Magister, domiciliado en esta 

ciudad de Machala. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto 

doy fe en virtud de las cédulas de ciudadania que me 

fueron exhibidas y me presentan para que eleve a 

Escritura Pública, la minuta que a continuación se 

detalla así: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de
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1 la cual conste el contrato de donación al tenor de las 

2 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

3 Combparecsn a ¡a celebración de la presente escritura 

4 de donación, por una parte en calidad de DONANTE 

5 el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, 

6 por sus propios derechos y por otra en calidad de 

7 DONATARIOS los señores: JORGE PATRICIO 

$ SANCHEZ GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ 

9 GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ 

10 GUTIERREZ, JOSE ANTONIO SANCHEZ 

GUTIERREZ, —CLAUDIA CRISTINA—— SANCHEZ 

GUTIERREZ, PABLO ANDRES SANCHEZ 

GUTIERREZ, todos mayores de edad con domicilio 

en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia 

de El Oro, con capacidad suficiente para obligarse y 

contratar y con pleno conocimiento de la naturaleza y 

efectos de este instrumento. SEGUNDO: 

ANTECEDENTES.- El Donante señor DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, es propietario de 

SEISCIENTAS NOVENTA — acciones ordinarias, 

2 nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

2 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, 

23 suscritas en el capital social de la compañía 

24 denominada, CAMEORO S5.A., mismas que constan 

23 inscritas en el libro de acciones y accionistas, las 

  
26 cuales las adquirió de la siguiente manera: a) Mediante 

27 Escritura Pública, otorgada ante el Notario Segundo 

28 del cantón Machala, Doctor Jopsé Javier Cabrera
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Román, el cinco de octubre del dos mil cuatro se 

constituyó 'a compañía denominada CAMEORO S.A, 

misma que se inscribió sn el Registro Mercantii del 

cantón Machala el ocho de diciembre del año dos mil 

cuatro, en la que el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ, suscribe en calidad de acoiomsta 

fundador cuatrocientas sesenta acciones ordinarias, 

nominativas e indívisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; b) Con fecha veintidós de 

octubre del año dos mil cuatro, mediante carta de 

transferencia de acciones la señora DIANA SOFIA 

SANCHEZ GUTIERREZ, procede a ceder CIENTO 

QUINCE acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor del señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ; <) Con fecha veintidós de octubre del año 

dos mil cuatro, mediante carta de transterencia de 

acciones la señora ANA ELIZABETH SANCHEZ 

GUTIERREZ, procede a ceder CIENTO QUINCE 

acciones ordinarias nominativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

favor del señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ. TERCERA: DONAGIÓN.- En virtud de los 

antecedentes expuestos, que forman parte esencial e 

integrante del presente contrato de donación y en 

mérito de los derechos y titulos invocados, así como 

con la copia de la Insinuación para donar que se 

adjunta como documento habliitante, el señor DIEGO
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ROBERTO SANCHEZ GUFIERREZ por sus prepios 

derechos DONA a  fevor de sus hermanos 

TRESCIENTAS SESENTA Y SEÍS acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una Donación que hace de 

las acciones que posee y constan registradas en el 

libro de acciones y accionistas de la compañia 

CAMEORO S.A. a su nombre y descritas en la 

cláusula de antecedente, la que se realiza de la 

siguiente manera: UNO - JORGE PATRICIO SANCHEZ 

GUTIERREZ, sesenta y Un acciones ordinarias, 

i nominativas e indivisibles de una dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; DOS - DIANA SOFIA 

SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un acciones 

ordinarias nominativas e indivisibles de una dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; TRES.- ANA 

ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

CUATRO.- JOSE ANTONIO SANCHEZ, GUTIERREZ 

sesenta y un acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de una dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, CINCO.- CLAUDIA CRISTINA 

SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de una dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; SEIS.- 

PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una
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dólar de los Estadcs Unidos de América cada una. 

CUARTA: ACEPTACION.- Los donatarios JORGE 

PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ, DIANA SOFIA 

SANCHEZ GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ 

GUTIERREZ, JOSE ANTONIO SANCHEZ GUTIERREZ, 

CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ GUTIERREZ, PABLO 

ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, por sus propios 

derechos declaran que aceptan la donación de las 

TRESCIENTAS SESENTA Y SEÍS acciones ordinarias, 

nominativas e indwisibles de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. suscritas por el donante 

en el capital social de la compañía CAMEORO S.A, las 

cuales dona a su favor de la siguiente manera. a 

JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y 

un acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

una dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

a DIANA SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

ANA ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

JOSÉ ANTONIO SANCHEZ, GUTIERREZ sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y 

un acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

una dólar de los Estados Unidos de América cada una,
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1 a PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y 

2 un acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

3 una dólar de los Estados Unidos de América cada una 

4 QUINTA: NOTIFICACION.- el donante señor DIEGO 

s ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ se da por notificado 

con este aceptación. SEXTA: AUTORIZACIÓN.- El 

donante autoriza a los donatarios para que puedan 

inscribir el presente contrato de donación en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía CAMEORO S.A. 

SEPTIMA: CUANTIA.- La cuantía objeto de la presente 

donación es de CIENTO OCHO MIL CIENTO SESENTA 

Y SIETE 64/100 ($108.167,64) Dólares de los Estados 

3 Unidos de América. Usted señor Notario se dignara 

añadir las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

que con las enmiendas, correcciones y rectificaciones 

  

hechas por las partes y autorizadas por mí, el Notario. 

18 queda elevada a Escritura Pública junto con los 

19 documentos anexos y habilitantes que se incorpora, 

20 con todo el valor legal, y que los comparecientes 

21 aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

2 está firmada por el Abogado Michael Siguenza, con 

23 matrícula numero cero siete — dos mil diez — ochenta y 

24 siete del Foro de Abogados, para la celebración de la 

25 presente Escritura, se observaron los preceptos y 

26 requisitos previstos en la Ley Notarial: y, leída que les 

27 fue a los comparecientes por mí el Notario, éstos se 

23 ratifican y firman conmigo en unidad de acto,



  

JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ. 

CERTIFICO: 

En mi calidad de Presidente y como responsable del Libro de acciones 
y accionistas de la compañía CAMEORO S,A., así como, por los 
derechos que represento, CERTIFICO: 

Que el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, es propietario y 
poseedor de 690 acciones, ordinarias, nominatwas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada Una. 

Lo certificación que antecede la realizo en honor a la verdad 

Machala, 14 de septiembre del 2017 

  

, a, 
JORGE PATR/C| O SANCHEZ GUTIERREZ 

Presidente 
CAMEORO S.A.
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ACTA DE DONACION 

Dl: DOS COPIAS 

En la ciudad de Macha'a, Capita. de la Provincia de El 

Oro, Reoública cel Ecuador, hoy viernes quince de 

septiembre del año des mil diecisiete, ante rrí, 

ABOGADO JOHN  HENRRY CABRERA DÁVILA, 

MOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, 

comparece voluntariamente DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ, de estado clvil soltero, de profesión 

Magister, domiciltado en esta ciudad de Machaa, quien 

libre y voluntariamente expresa y ratifica su deseo de - 

donar TRESCIENTAS SESENTA Y SEIS acciones, 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de lo: 
     
   

  

    

  

Estados Unidos de América cada de la compañí: 

   deneminada CÁMEORO $.A., acciones que se encuentra 

debidamente registradas en el Registro Mercantil 

superintendencia de compañías a favor de los señores/ 

JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ, DIAN 

SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, ANA ELIZABETH 

SANCHEZ GUTIERREZ, JOSÉ ANTONIO SANCHEZ 

GUTIERREZ, CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ 

GUTIERREZ, PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, 

a) Mediante Escritura Pública, otorgada ante el Notario 
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Segundo del cantón Machala, Doctor José Javier Cabrera 

Román, el cinco de octubre del dos mil cuatro, se 

constituyó la compañía denomnada CAMEORO S.A, 

misma que se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Machala el ocho de diciembre del año dos mil cuatro, en
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1 Ta que el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, 

2 siuscuibe en calídad de accio-ista fundador cua'rocientas 

3 seséría acciones ordinarias, nominativas e mcivisioles de 

4 un dólar de los Estados Unidos de América cada una Los 

s comparecientes manifesten que las acoiores se 

s encuentran legalmente inscritas; y, cue con ,a declaración 

juramentada de los otorgantes y dos testigos, ante mí, han 

$ probado que tienen bienes suficientes adicionales que 

9 garantizan su subsisten: 

  

2. Por tanto, me solicitan que les   

1w conceda la insinuación respecuiva para efectuar tal 

pom donación. En virtud de lo anterior y amparado en lo 

dispuesto en el numeral once del articulo disciocha de la 

De
 

Ley Notarial vigente, Yo, el Notario, concedo la insinuación 

respectiva para que el señor TORRES JUMBO MELSOM 

ALFREDO, por sus propios y personales derechos done el 
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4 inmueble descrito anteriermente, en la forma ya 

E JAR
 

da
d,
 

OT
AR

iO
 

ON)    establecida y conforme a la Declaración Juramentada de 

fecha quince de septiembre del año dos mil diecisiete, a 

ij E favor de Jos señores JORGE PATRICIO SANGHEZ 

da GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, ANA 

2 ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, JOSE ANTONIO 

2 SANCHEZ GUTIERREZ, CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ 

2 GUTIERREZ, PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 

2 Copia de la presente acta será suficiente documento 

A 

25 habilitante para otorgar la donación indicada DOY FE.- 

25 HASTA AQUÍ EL ACTA, que los intervinientes aprueban 

2 en todas sus partes, la misma que queda elevada a 

2 esentura pública leída integramente por mi el Notario a los 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA INSINUACIÓN 

HOTARIAL QUE HACE BL SEÑOR DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 
Pl: UNA COPIA 

   

       
   

     

     

República del Ecuador, hoy Viernes, quince de septiembre 

del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADO JOH 

RHENRRY CABRERA DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUAR' 

DEL _CANTON MACHALA, y los testigos que al final tambiél 

firman, comparecen voluntariamente el señor DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, de estado civil soltero, de 

profesión Magister demicillado en esta ciudad de Machala El 
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compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, legalmente 

capaz, a quienes de conocer en este acto doy fe en virtud dl EU
 

| 
la cedula de ciudadanía que me fue exhibida, y de acuerdo 

n
a
 

Ab.
 
Jo

hr
 

numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial vigent 
Do
: 

hacen la declaración juramentada de la siguiente manera: 

UNO. El Donante señor DIEGO ROBERTÓ SANCHEZ 

GUTIERREZ, es propietario de (890) SEISCIENTAS 

NOVENTA acciones ordinarias, nomíinativas e indivisibles de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 

UNA, suscritas en el capital social de la compañía 

denom.nada, CAMEORO $S.A., mismas que cerstan inscritas 

en el libro de acciones y acctonistas, las cuales las adquirió de 

la siguiente manera al Mediante Escritura Pública, otorgada 

ante el Notario Segundo del cantón Machala, Joctor José



2017700004250 

  

1 Javier Cabrsra Romar, el exc de octuore de cos mil cuatra, 

la CARIZORO S.A, 

ició en e: Registro Mercantil dei cantón 

se constituyó la < 

  

pañía denomine:    

  

     
     

       
     

2 

3 risica que se Inscr 

4 Mechala el ache de dlsienbre eel sño dos rul eairo, en la que 

s e señor DIEGO ROBERTO SANCI GUTIERS 

6 en calidad de acciomista fundador cuatro 

  

   
7 acciones ordinarias, normativas o indivisibles de un dólar de 

    3 los estados Unicos de América tags una; DOS.- Que ene 

  

bienes suficientes adicionales cue garantizan su suesistencia, 

         

        

  

     

E GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ 

GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, 

JOSE ANTONIO SANCHEZ GUTIERREZ, CLAUDIA 

RESTINA SANCHEZ GUTIERREZ, PABLO ANDRES 

ANCHEZ GUTIERREZ, trescientas sesenta y seis acciones    
ordinarias, nominativas e mdivisibles de un dólar de los estados   

Unidos de américa cada una de la compañía denominada, 

19 CAMEGRO S,4 , que ha sido descrito en el numeral unc de la 

20 presente declaración. HASTA AGUÍ LA DECLARACIÓN,   

21 transcrita que los otorgantes apruepan en “odas sus partes, la 

2 misma que queda elevada € escrituta pública. leída 

23 íntegramente por mí el Miotaro a los comparecientes, en 

24 presencia de .os testigos de este domicilio, ecuatorianos, 

25 mayores de edad e idóneos a quienes de conocer en este acto 

26 doy fe, señorita SERGIO JORDANMO IZA ORTEGA y señor 

27 JORGE DULSGAR VALENCIA CAICEDO, aquellos la
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Vimero único da telenificación. 0703012088 

iptaleno: SANCHEZ GU" 

  

Momases 

  

lizlo" CIUDADANO. 

  

Gondrción del 

; ECUADORIEL ORQIMACHALARSACHALA. 

  

Lagarde nes 

imisnto: 22 DE SEPT:EMBRE DE 1979 

  

“echa rest 

Nacionalidad ECUATORIANA    

  

  

     xo" HOMBRE Y 

'nstrucción. SUPERIOR Pek] loción. Es sl 

. MAGISTER [3 S| eel 
Estado Civil: SOLTERO | 58 

ES E 
CórLge. No Registra a e 

lo 
Fecha de Matsirromto. No Registra ÉSE 

(325 
Nombres del padre; SANCHEZ ¿ORGE 

Mombrss de la madre; GUTIERREZ CARMITA. 

“echa de expedición: 11 DE MAYO DE 2017 

  

ENTA- EL 2RO-HACHALA: 

  

      
     l S > 

Le il] a 
AROS irector Gararel el Reglaro Cl, e 

            

  

      

          

  3



   

  

        
    

  

  

  

  

      

E 
o _ eN Fu ES 

SEO "eS 
ls : E 

il sus $ 

EE AUS ES a ES 
PE có z $ 
E l 58e Es Pes 
E = : OLLE: Qu a presente tofoscopia a E 
ez ds asa Pe ee E 

E E 

    

Ensón Por inconveniente en la paga de fonsuitas del Stema Hiaciono! os 1dertific<ción Ciudadana, no se ha podido generar los datos biometrios o registrales el comprrcciente, mois por leal se acjuntan les ¿anificaciones de la copía de cédula de ludadanía, Machala, 13 de Septierbre del 2917     

   

 



 



, Bue la presente escoria 
la sz original qn 

Razón: Por inzorweniente en la página de consultas del Sistema Nac.cna' de Ide"tificación Cludadars, no se 
ha podido generas los datos hiométricos o reg strzles del compareelente, motiva por el cual se adjuntan las 
cortficacionos de la copia de ceduls de iudadanía, Mechala, 15 de Septiembre cel 2017, 
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ina de consehias del Sistema Nacional de IdentiTcación Ciaciadsna, nc 

. Bométricos o registrales del compereciente, motivo por el cua. se zajuntas ls 
le Septiembre del 2017. 
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       DOY FE: Ote la-pes E 
es igual a su original que me “ue    

Razon: Per inconveniente en la págicis de consultas del Sisterza Nacionel de Icemtificación Cludadara, no se 
ha pocido generer los datos blométrlcos o registrales del compareciente, moto por el cual so adjuntan las 
certificaciones dela copla de céclla de ciudadanía Machala, 15 de Septiembre del 2017. 
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de certificado: 173-054-38000 

ICRA 173-054-38980 
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Xámero único de ddsrzificación: 0705048883 zx E 

Haribres del ciudadano: SANCHEZ GUTIERREZ CLAUDIA CRIS má del 

lér: del sei ado: CILDADANO S S 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORC/MACHALA/MACHALA El 

ce nacimierto: 8 DE MARZO DE 1988 2 Si 

  

Racionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

"nstmueción: SUPERIOR 
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Profesión: ABOGADA 

rr
 

Zstado Civil: SOLTERO 

Tényego: No Registra 

Nor
 

Fesia de Metrimonis: No Regista 

Membres del padre: SÁNCHEZ ARMUOS JORGE ORLANDO A 

Mersbres de la macs: GUTIERREZ VALDIVIEZO CARMITA MARLENE 

Fecha de sxpacietón: 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

Exermac'ón cargfcada ata facha: 18 DE SEPTIEHZRE DE 2017 
emisor ANDREA GISELA CABRERA CARRIEN «EL CROMISCHALASTA EL ORO - MACHALA:   

Ine doras “roza Fuers 
Director nera del Regietro Shi, Ianticcalr y Cedulenión 
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Po" incorveniante an la página de consultes del Si 
Ez portdo generar lós datos bicerátricas o registrales del compereciente, masivo por dl zuzl se 
esvtficadones de la copiace cédula de cludedar'a. Mazhela, 15 de Septiembre del 2017, 
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CERTIFICADO DIG 

  

YaLD E DATOS DE IPENTIDAD 

  

¡mer único de identiñesción: 0705388989 

  

Mombres de. aiudadaro: IZA ORIEGA SERGIO JORDANO 

  

Sardición del ceduledo: C'UDADANO 

Lugar de meririierio. ECUADOR/EL ORO/YACHALAJMACHALA 

Festa de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1992 

Jas'onalidad: ECUATORIANA 

      Sexo; HOMBRE 

  

     j 1 
Instrucción: SUPERIOR i Ll 

HE se Pralecion INGENIERO qe 
TA 

Estado Civil; SOLTERO a É 
E Céruge: No Registra Es E 

Fesña de Matrimonio: No Registra E a 
Es 

IZA CALI SERGIO ORLANDO 

  

Horslsses del pes 

Merrlzzes de lan IRTEGA CANDO NANCY DEL ROCIO 

  

Fesha de expedición 5 DE AGOSTO DE 2016 

  

información cerftcada a 'a fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 20:7 
CARRION «EL ORON(2CHALA-KTA EL ORO=     
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MIS 

CLAUDIA SRÍ 

2.0. No. 0705048833. 

    

e > 

PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 

€.C. No. 0704938539. 

FANNY ELIZABETH ROJAS MA] NADO. 

C.C. Mo. 0703848485- 
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1 apruekars, setfican y, la firmar conmigo el Nolaria 

2 sn anidad de acio de tean,    

   

    

3 y 

    

   

     

   

2 
DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ 

S,C. No 2703012039 . 
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10 - ze - 
11 JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ. 

12 £.C. No.07035849907 

13 Y 

4 

NR 
16 -BÍAMA SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ. 
17 $.6. No. 0704172402 
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21 ANA ELIZABETH SÁNCHEZ GUTIERREZ 

2 2.C. No. 0704528584. 

  

GUTIERREZ. 

  

26 JOSÉ ANTONIO SANC 

27 6.€. Mo, 0704529692. 

> Continúan las fr...
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TORES” ANTE Ml, en le de elo confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTÍFIGADO, en “otocopias que es gue a su 
enginal en DOCE fojas que sello, firmo y subrico en el mismo lugar y 
fecna de su celebración, DOY FE, 
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1 comparecientes, aauellos la aprueban, 

2 rati 

3 unidad de acto des todo lo cual doy fe 

  

    

fican y la firman conmigo el Notario en 

   

  

r JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ 

1 2.0, No. 0703549907 

   
2 ANA ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ 

a €.C. No. 0704529684 
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z JOSÉ ANTONIO SANCHEZ G RREZ 

A C.C. No. 0704529592 Continúan las fir...



  

5 CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ GLTIERREZ 

6 €.L. Ro. 0705048853     
   

16 PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 

mn 65€. No. 0704338539 
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'TORGÓ" ANTE Mil, en te de elo confiero este PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO, en fotocopias que es igual a su 
a original en QUINCE fojas que sello, firmo y rubrico en el mismo lugar 

y fecha de su celebración, DOY FE..--   

  

Ab, JONA cabrera a 
NOTARIO SURSRFODEL CANTÓN. 2 
RACHA > ELORÓ ECUADOR 
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1 quedando incorporada en el Protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy fe. 
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DIEGO ROBERTO SANCHEZ GU 
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1 JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ 

12 C.C. No. 0703549907 
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: sé PÍANA SOFIA S SANCHEZ GUTIERREZ 

17 C.C. No. 0704172402-    
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21 ANA ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ. 

22 C.C. No. 0704529684. 

  

26 JOSÉ ANTONIO SANCHEZ GUTIÉRREZ 

C.C, No, 0704529892 

Continúan las fir... 
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CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ SUTIERREZ. 

€C.C. No. 0705048833 

   
—< : 

PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 

C.C. No. 0704938539, 

  

  

   
OTORGO: ANTE MI, en fe de ello conflero este SEGUNDO 
TESTIMONIO CERTIFICADO, en fotocopias que es igual a su 
original en VEINTIÚN fojas que sello, firmo y rubrico en el mismo 
lugar y fecha de su celebración, DOY FE. ———————- 

   Ab. JoRR 
NOTARIO CUARTO DEL U 
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SEGUNDA 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION 

QUE HACE EL SEÑOR DIEGO ROBERTO 
SANCHEZ GUTIERREZ A FAVOR DE LOS 
SEÑORES JORGE PATRICIO SANCHEZ 
GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ 
GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ 
GUTIERREZ, JOSE ANTONIO SANCHEZ 
GUTIERREZ Y CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ 
GUTIERREZ. 
CUANTÍA DONACION: $108.167,64 
MACHALA, 15 DE SEPTIEMBRE 2017 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION 

QUE HACE EL SEÑOR DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ A 

FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE 

PATRICIO: SANCHEZ GUTIERREZ, 

DIANA SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, 

ANA ELIZABETH SANCHEZ 

SUTIERREZ, JOSE ANTONIO 

SANCHEZ GUTIERREZ Y CLAUDIA 

CRISTINA SANCHEZ GUTIERREZ. 

CUANTÍA DONACION: $108.167,64 

DI: UNA COPIAS 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador; hoy Viernes quince de 

septiembre del año dos mil diecisiete, ante mí, 

ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 

DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA, comparecen voluntariamente, el señor 

DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, de estado 

civil soltero, de profesión Magister, domiciliado en esta 

ciudad de Machala. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto 

doy fe en virtud de las cédulas de ciudadania que me 

fueron exhibidas y me presentan para que eleve a 

Escritura Pública, la minuta que a continuación se 

detalla así: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de
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1 la cual conste el contrato de donación al tenor de las 

2 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

3 Combparecsn a ¡a celebración de la presente escritura 

4 de donación, por una parte en calidad de DONANTE 

5 el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, 

6 por sus propios derechos y por otra en calidad de 

7 DONATARIOS los señores: JORGE PATRICIO 

$ SANCHEZ GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ 

9 GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ 

10 GUTIERREZ, JOSE ANTONIO SANCHEZ 

GUTIERREZ, —CLAUDIA CRISTINA—— SANCHEZ 

GUTIERREZ, PABLO ANDRES SANCHEZ 

GUTIERREZ, todos mayores de edad con domicilio 

en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia 

de El Oro, con capacidad suficiente para obligarse y 

contratar y con pleno conocimiento de la naturaleza y 

efectos de este instrumento. SEGUNDO: 

ANTECEDENTES.- El Donante señor DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, es propietario de 

SEISCIENTAS NOVENTA — acciones ordinarias, 

2 nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

2 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, 

23 suscritas en el capital social de la compañía 

24 denominada, CAMEORO S5.A., mismas que constan 

23 inscritas en el libro de acciones y accionistas, las 

  
26 cuales las adquirió de la siguiente manera: a) Mediante 

27 Escritura Pública, otorgada ante el Notario Segundo 

28 del cantón Machala, Doctor Jopsé Javier Cabrera
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Román, el cinco de octubre del dos mil cuatro se 

constituyó 'a compañía denominada CAMEORO S.A, 

misma que se inscribió sn el Registro Mercantii del 

cantón Machala el ocho de diciembre del año dos mil 

cuatro, en la que el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ, suscribe en calidad de acoiomsta 

fundador cuatrocientas sesenta acciones ordinarias, 

nominativas e indívisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; b) Con fecha veintidós de 

octubre del año dos mil cuatro, mediante carta de 

transferencia de acciones la señora DIANA SOFIA 

SANCHEZ GUTIERREZ, procede a ceder CIENTO 

QUINCE acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor del señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ; <) Con fecha veintidós de octubre del año 

dos mil cuatro, mediante carta de transterencia de 

acciones la señora ANA ELIZABETH SANCHEZ 

GUTIERREZ, procede a ceder CIENTO QUINCE 

acciones ordinarias nominativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

favor del señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ. TERCERA: DONAGIÓN.- En virtud de los 

antecedentes expuestos, que forman parte esencial e 

integrante del presente contrato de donación y en 

mérito de los derechos y titulos invocados, así como 

con la copia de la Insinuación para donar que se 

adjunta como documento habliitante, el señor DIEGO
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ROBERTO SANCHEZ GUFIERREZ por sus prepios 

derechos DONA a  fevor de sus hermanos 

TRESCIENTAS SESENTA Y SEÍS acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una Donación que hace de 

las acciones que posee y constan registradas en el 

libro de acciones y accionistas de la compañia 

CAMEORO S.A. a su nombre y descritas en la 

cláusula de antecedente, la que se realiza de la 

siguiente manera: UNO - JORGE PATRICIO SANCHEZ 

GUTIERREZ, sesenta y Un acciones ordinarias, 

i nominativas e indivisibles de una dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; DOS - DIANA SOFIA 

SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un acciones 

ordinarias nominativas e indivisibles de una dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; TRES.- ANA 

ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

CUATRO.- JOSE ANTONIO SANCHEZ, GUTIERREZ 

sesenta y un acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de una dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, CINCO.- CLAUDIA CRISTINA 

SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de una dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; SEIS.- 

PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una
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dólar de los Estadcs Unidos de América cada una. 

CUARTA: ACEPTACION.- Los donatarios JORGE 

PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ, DIANA SOFIA 

SANCHEZ GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ 

GUTIERREZ, JOSE ANTONIO SANCHEZ GUTIERREZ, 

CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ GUTIERREZ, PABLO 

ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, por sus propios 

derechos declaran que aceptan la donación de las 

TRESCIENTAS SESENTA Y SEÍS acciones ordinarias, 

nominativas e indwisibles de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. suscritas por el donante 

en el capital social de la compañía CAMEORO S.A, las 

cuales dona a su favor de la siguiente manera. a 

JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y 

un acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

una dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

a DIANA SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

ANA ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

JOSÉ ANTONIO SANCHEZ, GUTIERREZ sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y 

un acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

una dólar de los Estados Unidos de América cada una,
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1 a PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y 

2 un acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

3 una dólar de los Estados Unidos de América cada una 

4 QUINTA: NOTIFICACION.- el donante señor DIEGO 

s ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ se da por notificado 

con este aceptación. SEXTA: AUTORIZACIÓN.- El 

donante autoriza a los donatarios para que puedan 

inscribir el presente contrato de donación en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía CAMEORO S.A. 

SEPTIMA: CUANTIA.- La cuantía objeto de la presente 

donación es de CIENTO OCHO MIL CIENTO SESENTA 

Y SIETE 64/100 ($108.167,64) Dólares de los Estados 

3 Unidos de América. Usted señor Notario se dignara 

añadir las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

que con las enmiendas, correcciones y rectificaciones 

  

hechas por las partes y autorizadas por mí, el Notario. 

18 queda elevada a Escritura Pública junto con los 

19 documentos anexos y habilitantes que se incorpora, 

20 con todo el valor legal, y que los comparecientes 

21 aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

2 está firmada por el Abogado Michael Siguenza, con 

23 matrícula numero cero siete — dos mil diez — ochenta y 

24 siete del Foro de Abogados, para la celebración de la 

25 presente Escritura, se observaron los preceptos y 

26 requisitos previstos en la Ley Notarial: y, leída que les 

27 fue a los comparecientes por mí el Notario, éstos se 

23 ratifican y firman conmigo en unidad de acto,



  

JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ. 

CERTIFICO: 

En mi calidad de Presidente y como responsable del Libro de acciones 
y accionistas de la compañía CAMEORO S,A., así como, por los 
derechos que represento, CERTIFICO: 

Que el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, es propietario y 
poseedor de 690 acciones, ordinarias, nominatwas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada Una. 

Lo certificación que antecede la realizo en honor a la verdad 

Machala, 14 de septiembre del 2017 

  

, a, 
JORGE PATR/C| O SANCHEZ GUTIERREZ 

Presidente 
CAMEORO S.A.
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ACTA DE DONACION 

Dl: DOS COPIAS 

En la ciudad de Macha'a, Capita. de la Provincia de El 

Oro, Reoública cel Ecuador, hoy viernes quince de 

septiembre del año des mil diecisiete, ante rrí, 

ABOGADO JOHN  HENRRY CABRERA DÁVILA, 

MOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, 

comparece voluntariamente DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ, de estado clvil soltero, de profesión 

Magister, domiciltado en esta ciudad de Machaa, quien 

libre y voluntariamente expresa y ratifica su deseo de - 

donar TRESCIENTAS SESENTA Y SEIS acciones, 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de lo: 
     
   

  

    

  

Estados Unidos de América cada de la compañí: 

   deneminada CÁMEORO $.A., acciones que se encuentra 

debidamente registradas en el Registro Mercantil 

superintendencia de compañías a favor de los señores/ 

JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ, DIAN 

SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, ANA ELIZABETH 

SANCHEZ GUTIERREZ, JOSÉ ANTONIO SANCHEZ 

GUTIERREZ, CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ 

GUTIERREZ, PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, 

a) Mediante Escritura Pública, otorgada ante el Notario 
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Segundo del cantón Machala, Doctor José Javier Cabrera 

Román, el cinco de octubre del dos mil cuatro, se 

constituyó la compañía denomnada CAMEORO S.A, 

misma que se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Machala el ocho de diciembre del año dos mil cuatro, en
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1 Ta que el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, 

2 siuscuibe en calídad de accio-ista fundador cua'rocientas 

3 seséría acciones ordinarias, nominativas e mcivisioles de 

4 un dólar de los Estados Unidos de América cada una Los 

s comparecientes manifesten que las acoiores se 

s encuentran legalmente inscritas; y, cue con ,a declaración 

juramentada de los otorgantes y dos testigos, ante mí, han 

$ probado que tienen bienes suficientes adicionales que 

9 garantizan su subsisten: 

  

2. Por tanto, me solicitan que les   

1w conceda la insinuación respecuiva para efectuar tal 

pom donación. En virtud de lo anterior y amparado en lo 

dispuesto en el numeral once del articulo disciocha de la 

De
 

Ley Notarial vigente, Yo, el Notario, concedo la insinuación 

respectiva para que el señor TORRES JUMBO MELSOM 

ALFREDO, por sus propios y personales derechos done el 
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4 inmueble descrito anteriermente, en la forma ya 

E JAR
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ON)    establecida y conforme a la Declaración Juramentada de 

fecha quince de septiembre del año dos mil diecisiete, a 

ij E favor de Jos señores JORGE PATRICIO SANGHEZ 

da GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, ANA 

2 ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, JOSE ANTONIO 

2 SANCHEZ GUTIERREZ, CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ 

2 GUTIERREZ, PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 

2 Copia de la presente acta será suficiente documento 

A 

25 habilitante para otorgar la donación indicada DOY FE.- 

25 HASTA AQUÍ EL ACTA, que los intervinientes aprueban 

2 en todas sus partes, la misma que queda elevada a 

2 esentura pública leída integramente por mi el Notario a los 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA INSINUACIÓN 

HOTARIAL QUE HACE BL SEÑOR DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 
Pl: UNA COPIA 

   

       
   

     

     

República del Ecuador, hoy Viernes, quince de septiembre 

del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADO JOH 

RHENRRY CABRERA DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUAR' 

DEL _CANTON MACHALA, y los testigos que al final tambiél 

firman, comparecen voluntariamente el señor DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, de estado civil soltero, de 

profesión Magister demicillado en esta ciudad de Machala El 
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compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, legalmente 

capaz, a quienes de conocer en este acto doy fe en virtud dl EU
 

| 
la cedula de ciudadanía que me fue exhibida, y de acuerdo 

n
a
 

Ab.
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numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial vigent 
Do
: 

hacen la declaración juramentada de la siguiente manera: 

UNO. El Donante señor DIEGO ROBERTÓ SANCHEZ 

GUTIERREZ, es propietario de (890) SEISCIENTAS 

NOVENTA acciones ordinarias, nomíinativas e indivisibles de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 

UNA, suscritas en el capital social de la compañía 

denom.nada, CAMEORO $S.A., mismas que cerstan inscritas 

en el libro de acciones y acctonistas, las cuales las adquirió de 

la siguiente manera al Mediante Escritura Pública, otorgada 

ante el Notario Segundo del cantón Machala, Joctor José



2017700004250 

  

1 Javier Cabrsra Romar, el exc de octuore de cos mil cuatra, 

la CARIZORO S.A, 

ició en e: Registro Mercantil dei cantón 

se constituyó la < 

  

pañía denomine:    

  

     
     

       
     

2 

3 risica que se Inscr 

4 Mechala el ache de dlsienbre eel sño dos rul eairo, en la que 

s e señor DIEGO ROBERTO SANCI GUTIERS 

6 en calidad de acciomista fundador cuatro 

  

   
7 acciones ordinarias, normativas o indivisibles de un dólar de 

    3 los estados Unicos de América tags una; DOS.- Que ene 

  

bienes suficientes adicionales cue garantizan su suesistencia, 

         

        

  

     

E GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ 

GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, 

JOSE ANTONIO SANCHEZ GUTIERREZ, CLAUDIA 

RESTINA SANCHEZ GUTIERREZ, PABLO ANDRES 

ANCHEZ GUTIERREZ, trescientas sesenta y seis acciones    
ordinarias, nominativas e mdivisibles de un dólar de los estados   

Unidos de américa cada una de la compañía denominada, 

19 CAMEGRO S,4 , que ha sido descrito en el numeral unc de la 

20 presente declaración. HASTA AGUÍ LA DECLARACIÓN,   

21 transcrita que los otorgantes apruepan en “odas sus partes, la 

2 misma que queda elevada € escrituta pública. leída 

23 íntegramente por mí el Miotaro a los comparecientes, en 

24 presencia de .os testigos de este domicilio, ecuatorianos, 

25 mayores de edad e idóneos a quienes de conocer en este acto 

26 doy fe, señorita SERGIO JORDANMO IZA ORTEGA y señor 

27 JORGE DULSGAR VALENCIA CAICEDO, aquellos la
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Vimero único da telenificación. 0703012088 

iptaleno: SANCHEZ GU" 

  

Momases 

  

lizlo" CIUDADANO. 

  

Gondrción del 

; ECUADORIEL ORQIMACHALARSACHALA. 

  

Lagarde nes 

imisnto: 22 DE SEPT:EMBRE DE 1979 

  

“echa rest 

Nacionalidad ECUATORIANA    

  

  

     xo" HOMBRE Y 

'nstrucción. SUPERIOR Pek] loción. Es sl 

. MAGISTER [3 S| eel 
Estado Civil: SOLTERO | 58 

ES E 
CórLge. No Registra a e 

lo 
Fecha de Matsirromto. No Registra ÉSE 

(325 
Nombres del padre; SANCHEZ ¿ORGE 

Mombrss de la madre; GUTIERREZ CARMITA. 

“echa de expedición: 11 DE MAYO DE 2017 

  

ENTA- EL 2RO-HACHALA: 

  

      
     l S > 

Le il] a 
AROS irector Gararel el Reglaro Cl, e 

            

  

      

          

  3



   

  

        
    

  

  

  

  

      

E 
o _ eN Fu ES 

SEO "eS 
ls : E 

il sus $ 

EE AUS ES a ES 
PE có z $ 
E l 58e Es Pes 
E = : OLLE: Qu a presente tofoscopia a E 
ez ds asa Pe ee E 

E E 

    

Ensón Por inconveniente en la paga de fonsuitas del Stema Hiaciono! os 1dertific<ción Ciudadana, no se ha podido generar los datos biometrios o registrales el comprrcciente, mois por leal se acjuntan les ¿anificaciones de la copía de cédula de ludadanía, Machala, 13 de Septierbre del 2917     

   

 



 



, Bue la presente escoria 
la sz original qn 

Razón: Por inzorweniente en la página de consultas del Sistema Nac.cna' de Ide"tificación Cludadars, no se 
ha podido generas los datos hiométricos o reg strzles del compareelente, motiva por el cual se adjuntan las 
cortficacionos de la copia de ceduls de iudadanía, Mechala, 15 de Septiembre cel 2017, 
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Razon: Per inconveniente en la págicis de consultas del Sisterza Nacionel de Icemtificación Cludadara, no se 
ha pocido generer los datos blométrlcos o registrales del compareciente, moto por el cual so adjuntan las 
certificaciones dela copla de céclla de ciudadanía Machala, 15 de Septiembre del 2017. 
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de certificado: 173-054-38000 

ICRA 173-054-38980 
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Xámero único de ddsrzificación: 0705048883 zx E 

Haribres del ciudadano: SANCHEZ GUTIERREZ CLAUDIA CRIS má del 

lér: del sei ado: CILDADANO S S 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORC/MACHALA/MACHALA El 

ce nacimierto: 8 DE MARZO DE 1988 2 Si 

  

Racionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

"nstmueción: SUPERIOR 

Ca
br
ez
a 

Din
ilo

 
IN
TÓ
N—
 

Dor
 

Ah
cd

oh
a 

E. 

p
e
i
 

o 

Profesión: ABOGADA 

rr
 

Zstado Civil: SOLTERO 

Tényego: No Registra 

Nor
 

Fesia de Metrimonis: No Regista 

Membres del padre: SÁNCHEZ ARMUOS JORGE ORLANDO A 

Mersbres de la macs: GUTIERREZ VALDIVIEZO CARMITA MARLENE 

Fecha de sxpacietón: 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

Exermac'ón cargfcada ata facha: 18 DE SEPTIEHZRE DE 2017 
emisor ANDREA GISELA CABRERA CARRIEN «EL CROMISCHALASTA EL ORO - MACHALA:   

Ine doras “roza Fuers 
Director nera del Regietro Shi, Ianticcalr y Cedulenión 
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Po" incorveniante an la página de consultes del Si 
Ez portdo generar lós datos bicerátricas o registrales del compereciente, masivo por dl zuzl se 
esvtficadones de la copiace cédula de cludedar'a. Mazhela, 15 de Septiembre del 2017, 
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CERTIFICADO DIG 

  

YaLD E DATOS DE IPENTIDAD 

  

¡mer único de identiñesción: 0705388989 

  

Mombres de. aiudadaro: IZA ORIEGA SERGIO JORDANO 

  

Sardición del ceduledo: C'UDADANO 

Lugar de meririierio. ECUADOR/EL ORO/YACHALAJMACHALA 

Festa de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1992 

Jas'onalidad: ECUATORIANA 

      Sexo; HOMBRE 

  

     j 1 
Instrucción: SUPERIOR i Ll 

HE se Pralecion INGENIERO qe 
TA 

Estado Civil; SOLTERO a É 
E Céruge: No Registra Es E 

Fesña de Matrimonio: No Registra E a 
Es 

IZA CALI SERGIO ORLANDO 

  

Horslsses del pes 

Merrlzzes de lan IRTEGA CANDO NANCY DEL ROCIO 

  

Fesha de expedición 5 DE AGOSTO DE 2016 

  

información cerftcada a 'a fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 20:7 
CARRION «EL ORON(2CHALA-KTA EL ORO=     
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MIS 

CLAUDIA SRÍ 

2.0. No. 0705048833. 

    

e > 

PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 

€.C. No. 0704938539. 

FANNY ELIZABETH ROJAS MA] NADO. 

C.C. Mo. 0703848485- 
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1 apruekars, setfican y, la firmar conmigo el Nolaria 

2 sn anidad de acio de tean,    

   

    

3 y 

    

   

     

   

2 
DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ 

S,C. No 2703012039 . 
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10 - ze - 
11 JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ. 

12 £.C. No.07035849907 

13 Y 

4 

NR 
16 -BÍAMA SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ. 
17 $.6. No. 0704172402 
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21 ANA ELIZABETH SÁNCHEZ GUTIERREZ 

2 2.C. No. 0704528584. 

  

GUTIERREZ. 

  

26 JOSÉ ANTONIO SANC 

27 6.€. Mo, 0704529692. 

> Continúan las fr...
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TORES” ANTE Ml, en le de elo confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTÍFIGADO, en “otocopias que es gue a su 
enginal en DOCE fojas que sello, firmo y subrico en el mismo lugar y 
fecna de su celebración, DOY FE, 
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1 comparecientes, aauellos la aprueban, 

2 rati 

3 unidad de acto des todo lo cual doy fe 

  

    

fican y la firman conmigo el Notario en 

   

  

r JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ 

1 2.0, No. 0703549907 

   
2 ANA ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ 

a €.C. No. 0704529684 

   35 — AT 
SE —=%—> 

z JOSÉ ANTONIO SANCHEZ G RREZ 

A C.C. No. 0704529592 Continúan las fir...



  

5 CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ GLTIERREZ 

6 €.L. Ro. 0705048853     
   

16 PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 

mn 65€. No. 0704338539 
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'TORGÓ" ANTE Mil, en te de elo confiero este PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO, en fotocopias que es igual a su 
a original en QUINCE fojas que sello, firmo y rubrico en el mismo lugar 

y fecha de su celebración, DOY FE..--   

  

Ab, JONA cabrera a 
NOTARIO SURSRFODEL CANTÓN. 2 
RACHA > ELORÓ ECUADOR 
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1 quedando incorporada en el Protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy fe. 
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DIEGO ROBERTO SANCHEZ GU 
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1 JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ 

12 C.C. No. 0703549907 
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17 C.C. No. 0704172402-    
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21 ANA ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ. 

22 C.C. No. 0704529684. 

  

26 JOSÉ ANTONIO SANCHEZ GUTIÉRREZ 

C.C, No, 0704529892 

Continúan las fir... 
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> 
CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ SUTIERREZ. 

€C.C. No. 0705048833 

   
—< : 

PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 

C.C. No. 0704938539, 

  

  

   
OTORGO: ANTE MI, en fe de ello conflero este SEGUNDO 
TESTIMONIO CERTIFICADO, en fotocopias que es igual a su 
original en VEINTIÚN fojas que sello, firmo y rubrico en el mismo 
lugar y fecha de su celebración, DOY FE. ———————- 

   Ab. JoRR 
NOTARIO CUARTO DEL U 
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SEGUNDA 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION 

QUE HACE EL SEÑOR DIEGO ROBERTO 
SANCHEZ GUTIERREZ A FAVOR DE LOS 
SEÑORES JORGE PATRICIO SANCHEZ 
GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ 
GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ 
GUTIERREZ, JOSE ANTONIO SANCHEZ 
GUTIERREZ Y CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ 
GUTIERREZ. 
CUANTÍA DONACION: $108.167,64 
MACHALA, 15 DE SEPTIEMBRE 2017 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION 

QUE HACE EL SEÑOR DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ A 

FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE 

PATRICIO: SANCHEZ GUTIERREZ, 

DIANA SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, 

ANA ELIZABETH SANCHEZ 

SUTIERREZ, JOSE ANTONIO 

SANCHEZ GUTIERREZ Y CLAUDIA 

CRISTINA SANCHEZ GUTIERREZ. 

CUANTÍA DONACION: $108.167,64 

DI: UNA COPIAS 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador; hoy Viernes quince de 

septiembre del año dos mil diecisiete, ante mí, 

ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 

DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA, comparecen voluntariamente, el señor 

DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, de estado 

civil soltero, de profesión Magister, domiciliado en esta 

ciudad de Machala. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto 

doy fe en virtud de las cédulas de ciudadania que me 

fueron exhibidas y me presentan para que eleve a 

Escritura Pública, la minuta que a continuación se 

detalla así: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de
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1 la cual conste el contrato de donación al tenor de las 

2 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

3 Combparecsn a ¡a celebración de la presente escritura 

4 de donación, por una parte en calidad de DONANTE 

5 el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, 

6 por sus propios derechos y por otra en calidad de 

7 DONATARIOS los señores: JORGE PATRICIO 

$ SANCHEZ GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ 

9 GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ 

10 GUTIERREZ, JOSE ANTONIO SANCHEZ 

GUTIERREZ, —CLAUDIA CRISTINA—— SANCHEZ 

GUTIERREZ, PABLO ANDRES SANCHEZ 

GUTIERREZ, todos mayores de edad con domicilio 

en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia 

de El Oro, con capacidad suficiente para obligarse y 

contratar y con pleno conocimiento de la naturaleza y 

efectos de este instrumento. SEGUNDO: 

ANTECEDENTES.- El Donante señor DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, es propietario de 

SEISCIENTAS NOVENTA — acciones ordinarias, 

2 nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

2 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, 

23 suscritas en el capital social de la compañía 

24 denominada, CAMEORO S5.A., mismas que constan 

23 inscritas en el libro de acciones y accionistas, las 

  
26 cuales las adquirió de la siguiente manera: a) Mediante 

27 Escritura Pública, otorgada ante el Notario Segundo 

28 del cantón Machala, Doctor Jopsé Javier Cabrera



NO
TA
RI
O 

GT 

  

   

  

SC
A!
 

  

2017-07-01-004-PO4261 

Román, el cinco de octubre del dos mil cuatro se 

constituyó 'a compañía denominada CAMEORO S.A, 

misma que se inscribió sn el Registro Mercantii del 

cantón Machala el ocho de diciembre del año dos mil 

cuatro, en la que el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ, suscribe en calidad de acoiomsta 

fundador cuatrocientas sesenta acciones ordinarias, 

nominativas e indívisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; b) Con fecha veintidós de 

octubre del año dos mil cuatro, mediante carta de 

transferencia de acciones la señora DIANA SOFIA 

SANCHEZ GUTIERREZ, procede a ceder CIENTO 

QUINCE acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor del señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ; <) Con fecha veintidós de octubre del año 

dos mil cuatro, mediante carta de transterencia de 

acciones la señora ANA ELIZABETH SANCHEZ 

GUTIERREZ, procede a ceder CIENTO QUINCE 

acciones ordinarias nominativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

favor del señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ. TERCERA: DONAGIÓN.- En virtud de los 

antecedentes expuestos, que forman parte esencial e 

integrante del presente contrato de donación y en 

mérito de los derechos y titulos invocados, así como 

con la copia de la Insinuación para donar que se 

adjunta como documento habliitante, el señor DIEGO
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ROBERTO SANCHEZ GUFIERREZ por sus prepios 

derechos DONA a  fevor de sus hermanos 

TRESCIENTAS SESENTA Y SEÍS acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una Donación que hace de 

las acciones que posee y constan registradas en el 

libro de acciones y accionistas de la compañia 

CAMEORO S.A. a su nombre y descritas en la 

cláusula de antecedente, la que se realiza de la 

siguiente manera: UNO - JORGE PATRICIO SANCHEZ 

GUTIERREZ, sesenta y Un acciones ordinarias, 

i nominativas e indivisibles de una dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; DOS - DIANA SOFIA 

SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un acciones 

ordinarias nominativas e indivisibles de una dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; TRES.- ANA 

ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

CUATRO.- JOSE ANTONIO SANCHEZ, GUTIERREZ 

sesenta y un acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de una dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, CINCO.- CLAUDIA CRISTINA 

SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de una dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; SEIS.- 

PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una
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dólar de los Estadcs Unidos de América cada una. 

CUARTA: ACEPTACION.- Los donatarios JORGE 

PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ, DIANA SOFIA 

SANCHEZ GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ 

GUTIERREZ, JOSE ANTONIO SANCHEZ GUTIERREZ, 

CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ GUTIERREZ, PABLO 

ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, por sus propios 

derechos declaran que aceptan la donación de las 

TRESCIENTAS SESENTA Y SEÍS acciones ordinarias, 

nominativas e indwisibles de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. suscritas por el donante 

en el capital social de la compañía CAMEORO S.A, las 

cuales dona a su favor de la siguiente manera. a 

JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y 

un acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

una dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

a DIANA SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

ANA ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

JOSÉ ANTONIO SANCHEZ, GUTIERREZ sesenta y un 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y 

un acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

una dólar de los Estados Unidos de América cada una,



      ES! JOHLCARAERA QA 

2DLT07=01 D04-P04261 

  

1 a PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, sesenta y 

2 un acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

3 una dólar de los Estados Unidos de América cada una 

4 QUINTA: NOTIFICACION.- el donante señor DIEGO 

s ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ se da por notificado 

con este aceptación. SEXTA: AUTORIZACIÓN.- El 

donante autoriza a los donatarios para que puedan 

inscribir el presente contrato de donación en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía CAMEORO S.A. 

SEPTIMA: CUANTIA.- La cuantía objeto de la presente 

donación es de CIENTO OCHO MIL CIENTO SESENTA 

Y SIETE 64/100 ($108.167,64) Dólares de los Estados 

3 Unidos de América. Usted señor Notario se dignara 

añadir las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

que con las enmiendas, correcciones y rectificaciones 

  

hechas por las partes y autorizadas por mí, el Notario. 

18 queda elevada a Escritura Pública junto con los 

19 documentos anexos y habilitantes que se incorpora, 

20 con todo el valor legal, y que los comparecientes 

21 aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

2 está firmada por el Abogado Michael Siguenza, con 

23 matrícula numero cero siete — dos mil diez — ochenta y 

24 siete del Foro de Abogados, para la celebración de la 

25 presente Escritura, se observaron los preceptos y 

26 requisitos previstos en la Ley Notarial: y, leída que les 

27 fue a los comparecientes por mí el Notario, éstos se 

23 ratifican y firman conmigo en unidad de acto,



  

JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ. 

CERTIFICO: 

En mi calidad de Presidente y como responsable del Libro de acciones 
y accionistas de la compañía CAMEORO S,A., así como, por los 
derechos que represento, CERTIFICO: 

Que el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, es propietario y 
poseedor de 690 acciones, ordinarias, nominatwas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada Una. 

Lo certificación que antecede la realizo en honor a la verdad 

Machala, 14 de septiembre del 2017 

  

, a, 
JORGE PATR/C| O SANCHEZ GUTIERREZ 

Presidente 
CAMEORO S.A.
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ACTA DE DONACION 

Dl: DOS COPIAS 

En la ciudad de Macha'a, Capita. de la Provincia de El 

Oro, Reoública cel Ecuador, hoy viernes quince de 

septiembre del año des mil diecisiete, ante rrí, 

ABOGADO JOHN  HENRRY CABRERA DÁVILA, 

MOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, 

comparece voluntariamente DIEGO ROBERTO SANCHEZ 

GUTIERREZ, de estado clvil soltero, de profesión 

Magister, domiciltado en esta ciudad de Machaa, quien 

libre y voluntariamente expresa y ratifica su deseo de - 

donar TRESCIENTAS SESENTA Y SEIS acciones, 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de lo: 
     
   

  

    

  

Estados Unidos de América cada de la compañí: 

   deneminada CÁMEORO $.A., acciones que se encuentra 

debidamente registradas en el Registro Mercantil 

superintendencia de compañías a favor de los señores/ 

JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ, DIAN 

SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, ANA ELIZABETH 

SANCHEZ GUTIERREZ, JOSÉ ANTONIO SANCHEZ 

GUTIERREZ, CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ 

GUTIERREZ, PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ, 

a) Mediante Escritura Pública, otorgada ante el Notario 

NO
TA
RI
O 

CU
AB
EU
ET
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AN
 

Segundo del cantón Machala, Doctor José Javier Cabrera 

Román, el cinco de octubre del dos mil cuatro, se 

constituyó la compañía denomnada CAMEORO S.A, 

misma que se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Machala el ocho de diciembre del año dos mil cuatro, en
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1 Ta que el señor DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, 

2 siuscuibe en calídad de accio-ista fundador cua'rocientas 

3 seséría acciones ordinarias, nominativas e mcivisioles de 

4 un dólar de los Estados Unidos de América cada una Los 

s comparecientes manifesten que las acoiores se 

s encuentran legalmente inscritas; y, cue con ,a declaración 

juramentada de los otorgantes y dos testigos, ante mí, han 

$ probado que tienen bienes suficientes adicionales que 

9 garantizan su subsisten: 

  

2. Por tanto, me solicitan que les   

1w conceda la insinuación respecuiva para efectuar tal 

pom donación. En virtud de lo anterior y amparado en lo 

dispuesto en el numeral once del articulo disciocha de la 

De
 

Ley Notarial vigente, Yo, el Notario, concedo la insinuación 

respectiva para que el señor TORRES JUMBO MELSOM 

ALFREDO, por sus propios y personales derechos done el 
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4 inmueble descrito anteriermente, en la forma ya 

E JAR
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ON)    establecida y conforme a la Declaración Juramentada de 

fecha quince de septiembre del año dos mil diecisiete, a 

ij E favor de Jos señores JORGE PATRICIO SANGHEZ 

da GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ, ANA 

2 ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, JOSE ANTONIO 

2 SANCHEZ GUTIERREZ, CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ 

2 GUTIERREZ, PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 

2 Copia de la presente acta será suficiente documento 

A 

25 habilitante para otorgar la donación indicada DOY FE.- 

25 HASTA AQUÍ EL ACTA, que los intervinientes aprueban 

2 en todas sus partes, la misma que queda elevada a 

2 esentura pública leída integramente por mi el Notario a los 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA INSINUACIÓN 

HOTARIAL QUE HACE BL SEÑOR DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 
Pl: UNA COPIA 

   

       
   

     

     

República del Ecuador, hoy Viernes, quince de septiembre 

del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADO JOH 

RHENRRY CABRERA DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUAR' 

DEL _CANTON MACHALA, y los testigos que al final tambiél 

firman, comparecen voluntariamente el señor DIEGO 

ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ, de estado civil soltero, de 

profesión Magister demicillado en esta ciudad de Machala El 

em 
NOT

ARI
O 
C
U
A
R
T
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C 
CA
NT
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compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, legalmente 

capaz, a quienes de conocer en este acto doy fe en virtud dl EU
 

| 
la cedula de ciudadanía que me fue exhibida, y de acuerdo 

n
a
 

Ab.
 
Jo

hr
 

numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial vigent 
Do
: 

hacen la declaración juramentada de la siguiente manera: 

UNO. El Donante señor DIEGO ROBERTÓ SANCHEZ 

GUTIERREZ, es propietario de (890) SEISCIENTAS 

NOVENTA acciones ordinarias, nomíinativas e indivisibles de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 

UNA, suscritas en el capital social de la compañía 

denom.nada, CAMEORO $S.A., mismas que cerstan inscritas 

en el libro de acciones y acctonistas, las cuales las adquirió de 

la siguiente manera al Mediante Escritura Pública, otorgada 

ante el Notario Segundo del cantón Machala, Joctor José



2017700004250 

  

1 Javier Cabrsra Romar, el exc de octuore de cos mil cuatra, 

la CARIZORO S.A, 

ició en e: Registro Mercantil dei cantón 

se constituyó la < 

  

pañía denomine:    

  

     
     

       
     

2 

3 risica que se Inscr 

4 Mechala el ache de dlsienbre eel sño dos rul eairo, en la que 

s e señor DIEGO ROBERTO SANCI GUTIERS 

6 en calidad de acciomista fundador cuatro 

  

   
7 acciones ordinarias, normativas o indivisibles de un dólar de 

    3 los estados Unicos de América tags una; DOS.- Que ene 

  

bienes suficientes adicionales cue garantizan su suesistencia, 

         

        

  

     

E GUTIERREZ, DIANA SOFIA SANCHEZ 

GUTIERREZ, ANA ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ, 

JOSE ANTONIO SANCHEZ GUTIERREZ, CLAUDIA 

RESTINA SANCHEZ GUTIERREZ, PABLO ANDRES 

ANCHEZ GUTIERREZ, trescientas sesenta y seis acciones    
ordinarias, nominativas e mdivisibles de un dólar de los estados   

Unidos de américa cada una de la compañía denominada, 

19 CAMEGRO S,4 , que ha sido descrito en el numeral unc de la 

20 presente declaración. HASTA AGUÍ LA DECLARACIÓN,   

21 transcrita que los otorgantes apruepan en “odas sus partes, la 

2 misma que queda elevada € escrituta pública. leída 

23 íntegramente por mí el Miotaro a los comparecientes, en 

24 presencia de .os testigos de este domicilio, ecuatorianos, 

25 mayores de edad e idóneos a quienes de conocer en este acto 

26 doy fe, señorita SERGIO JORDANMO IZA ORTEGA y señor 

27 JORGE DULSGAR VALENCIA CAICEDO, aquellos la
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Vimero único da telenificación. 0703012088 

iptaleno: SANCHEZ GU" 

  

Momases 

  

lizlo" CIUDADANO. 

  

Gondrción del 

; ECUADORIEL ORQIMACHALARSACHALA. 

  

Lagarde nes 

imisnto: 22 DE SEPT:EMBRE DE 1979 

  

“echa rest 

Nacionalidad ECUATORIANA    

  

  

     xo" HOMBRE Y 

'nstrucción. SUPERIOR Pek] loción. Es sl 

. MAGISTER [3 S| eel 
Estado Civil: SOLTERO | 58 

ES E 
CórLge. No Registra a e 

lo 
Fecha de Matsirromto. No Registra ÉSE 

(325 
Nombres del padre; SANCHEZ ¿ORGE 

Mombrss de la madre; GUTIERREZ CARMITA. 

“echa de expedición: 11 DE MAYO DE 2017 

  

ENTA- EL 2RO-HACHALA: 
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Ensón Por inconveniente en la paga de fonsuitas del Stema Hiaciono! os 1dertific<ción Ciudadana, no se ha podido generar los datos biometrios o registrales el comprrcciente, mois por leal se acjuntan les ¿anificaciones de la copía de cédula de ludadanía, Machala, 13 de Septierbre del 2917     

   

 



 



, Bue la presente escoria 
la sz original qn 

Razón: Por inzorweniente en la página de consultas del Sistema Nac.cna' de Ide"tificación Cludadars, no se 
ha podido generas los datos hiométricos o reg strzles del compareelente, motiva por el cual se adjuntan las 
cortficacionos de la copia de ceduls de iudadanía, Mechala, 15 de Septiembre cel 2017, 
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       DOY FE: Ote la-pes E 
es igual a su original que me “ue    

Razon: Per inconveniente en la págicis de consultas del Sisterza Nacionel de Icemtificación Cludadara, no se 
ha pocido generer los datos blométrlcos o registrales del compareciente, moto por el cual so adjuntan las 
certificaciones dela copla de céclla de ciudadanía Machala, 15 de Septiembre del 2017. 
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de certificado: 173-054-38000 

ICRA 173-054-38980 
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Xámero único de ddsrzificación: 0705048883 zx E 

Haribres del ciudadano: SANCHEZ GUTIERREZ CLAUDIA CRIS má del 

lér: del sei ado: CILDADANO S S 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORC/MACHALA/MACHALA El 

ce nacimierto: 8 DE MARZO DE 1988 2 Si 

  

Racionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

"nstmueción: SUPERIOR 

Ca
br
ez
a 

Din
ilo

 
IN
TÓ
N—
 

Dor
 

Ah
cd

oh
a 

E. 

p
e
i
 

o 

Profesión: ABOGADA 

rr
 

Zstado Civil: SOLTERO 

Tényego: No Registra 

Nor
 

Fesia de Metrimonis: No Regista 

Membres del padre: SÁNCHEZ ARMUOS JORGE ORLANDO A 

Mersbres de la macs: GUTIERREZ VALDIVIEZO CARMITA MARLENE 

Fecha de sxpacietón: 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

Exermac'ón cargfcada ata facha: 18 DE SEPTIEHZRE DE 2017 
emisor ANDREA GISELA CABRERA CARRIEN «EL CROMISCHALASTA EL ORO - MACHALA:   

Ine doras “roza Fuers 
Director nera del Regietro Shi, Ianticcalr y Cedulenión 
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esvtficadones de la copiace cédula de cludedar'a. Mazhela, 15 de Septiembre del 2017, 
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CERTIFICADO DIG 

  

YaLD E DATOS DE IPENTIDAD 

  

¡mer único de identiñesción: 0705388989 

  

Mombres de. aiudadaro: IZA ORIEGA SERGIO JORDANO 

  

Sardición del ceduledo: C'UDADANO 

Lugar de meririierio. ECUADOR/EL ORO/YACHALAJMACHALA 

Festa de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1992 

Jas'onalidad: ECUATORIANA 

      Sexo; HOMBRE 

  

     j 1 
Instrucción: SUPERIOR i Ll 

HE se Pralecion INGENIERO qe 
TA 

Estado Civil; SOLTERO a É 
E Céruge: No Registra Es E 

Fesña de Matrimonio: No Registra E a 
Es 

IZA CALI SERGIO ORLANDO 

  

Horslsses del pes 

Merrlzzes de lan IRTEGA CANDO NANCY DEL ROCIO 

  

Fesha de expedición 5 DE AGOSTO DE 2016 
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2.0. No. 0705048833. 
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PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 

€.C. No. 0704938539. 

FANNY ELIZABETH ROJAS MA] NADO. 

C.C. Mo. 0703848485- 
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1 apruekars, setfican y, la firmar conmigo el Nolaria 

2 sn anidad de acio de tean,    

   

    

3 y 

    

   

     

   

2 
DIEGO ROBERTO SANCHEZ GUTIERREZ 

S,C. No 2703012039 . 
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o
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10 - ze - 
11 JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ. 

12 £.C. No.07035849907 

13 Y 

4 

NR 
16 -BÍAMA SOFIA SANCHEZ GUTIERREZ. 
17 $.6. No. 0704172402 

4 e 
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21 ANA ELIZABETH SÁNCHEZ GUTIERREZ 

2 2.C. No. 0704528584. 

  

GUTIERREZ. 

  

26 JOSÉ ANTONIO SANC 

27 6.€. Mo, 0704529692. 

> Continúan las fr...
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TORES” ANTE Ml, en le de elo confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTÍFIGADO, en “otocopias que es gue a su 
enginal en DOCE fojas que sello, firmo y subrico en el mismo lugar y 
fecna de su celebración, DOY FE, 

  

           gra PR EN] 

      



 



2017-07-91-C04-P04252 

  

1 comparecientes, aauellos la aprueban, 

2 rati 

3 unidad de acto des todo lo cual doy fe 

  

    

fican y la firman conmigo el Notario en 

   

  

r JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ 

1 2.0, No. 0703549907 

   
2 ANA ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ 

a €.C. No. 0704529684 
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z JOSÉ ANTONIO SANCHEZ G RREZ 

A C.C. No. 0704529592 Continúan las fir...



  

5 CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ GLTIERREZ 

6 €.L. Ro. 0705048853     
   

16 PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 

mn 65€. No. 0704338539 
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'TORGÓ" ANTE Mil, en te de elo confiero este PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO, en fotocopias que es igual a su 
a original en QUINCE fojas que sello, firmo y rubrico en el mismo lugar 

y fecha de su celebración, DOY FE..--   

  

Ab, JONA cabrera a 
NOTARIO SURSRFODEL CANTÓN. 2 
RACHA > ELORÓ ECUADOR 

 



    

2017-07-01 004-P04261 

  

1 quedando incorporada en el Protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy fe. 
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DIEGO ROBERTO SANCHEZ GU 

C.C. No. 0703012039 
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1 JORGE PATRICIO SANCHEZ GUTIERREZ 

12 C.C. No. 0703549907 
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: sé PÍANA SOFIA S SANCHEZ GUTIERREZ 

17 C.C. No. 0704172402-    
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21 ANA ELIZABETH SANCHEZ GUTIERREZ. 

22 C.C. No. 0704529684. 

  

26 JOSÉ ANTONIO SANCHEZ GUTIÉRREZ 

C.C, No, 0704529892 

Continúan las fir... 
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> 
CLAUDIA CRISTINA SANCHEZ SUTIERREZ. 

€C.C. No. 0705048833 

   
—< : 

PABLO ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 

C.C. No. 0704938539, 

  

  

   
OTORGO: ANTE MI, en fe de ello conflero este SEGUNDO 
TESTIMONIO CERTIFICADO, en fotocopias que es igual a su 
original en VEINTIÚN fojas que sello, firmo y rubrico en el mismo 
lugar y fecha de su celebración, DOY FE. ———————- 

   Ab. JoRR 
NOTARIO CUARTO DEL U 
E 

 



 

  



 


